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EL PRESENTE JUICIO

HASTA SU TOTAL

PRO 'OVIDO POR

• EN CONTRA DE -

NECESARIO,

.5EN1'E:NC~lA

,. .. lJ\. '~;,'nObVIO de repetICIOnes. - - - - - - -,' \- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .

___ 2,- Pol- auto de fli::~chadiecis~;tj~tl~abril df:~laií.ü en cu:i.so, S~! adrn¡tió la"
o ;~ •

demanda en la ví~ \) forma propu~stav se sei1alaron laG ONC:J.:~;HORAS
J • I -

W~

,
derecho que creyó aplic.ables al'cas;las,cuales se tienen por reproducidas

l\1ENOR HIJA DE NOMBRE

PAGO DE' GASTOS Y cas
ORIGINE, DESDE

con1pareci6 ante este Juzgado

;.DIVORCIO

O,' OVíEMBRE OCHO DEL DOS MIL DO. 1 - -. - - - - •• - - - - - - - - - - - - .• - -

1~~__ V 1S T OS PARA DICT AA SENT '-JCIADEFINITIVA, LOS AUTOS
;\ .

,'l.,o~AQUE SE REFIERE EL EXPEDIENTE 68/2002, RELATIVO AL JUICIO

# .1CONCLUSION, fW1dando la 111isl:.. eli los hechos y conside1"(:lCion~~f](h'~

f.~~ .
~\. .~- _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '..

-¡le , R E S U L ! Ji ND 0.- -- - - - - - - - - - - - -

__ .. 1.-' Por esaito presentado en ecl1&quince de abril del dos n1i.1dos,

~ .d . .
.~tho den1andó de la señora -

~.f..
. las siguientes p¡.e.staciones: L- LA

..... ; .;1 ' ' ~,. ' .

~}~~\~FI})LUCION DEL VINCUL ~...~ATRIMONIAL, QUE ME UNE
\'f/::~(J N LA DEMANDADA EN :ÉRMINOS DE LO DISPUESTO
:~,\' r,' *' llt,_,.: •••..•-:; ''Ck '
;~¿,:,.~£?&,}r,ASFRACCIONES Xl \XV DEL ARTICULO 253 DEL

r':;;;~~IGO CIVIL VIGENTE E . \L ESTADO DE MFX!CO.- 2.-
~, .~}, o '

't: COMO CONSECUENCIA DE LA~}'ANTERIORPRESTACION. lA., . . ' , ~\ ' .

LIOUIDACIÓN DE LA SaCI DAlDCONYUGAL QUE SURGIÓ- 'm:-
CON MOTIVO DE 'NUESTRO , AT«iUMONIO.- 3.- lA GUARDA Y

tfti..
!I\.t

CUSTODIA PROVISIONAl. Y r SU OPORTUNIDAD LA

DEFINITIVA A FAVOR DELEMlNDANTE RESPECTO DE SU.
)¡.



tuvif.~ravelificativo la audiencia verbal a Que se
, 1

partes, qU.8dado pendiente la pericia.l en materia de psicología,' y

la ley adjetiva de la materia, y se ordehó empl 'ar a la demandada para ,:

qUE~ en el aeto de la diligencia, produjera su ontestación. a la

DEL Di'A DIECISIETE DE MAYO DEL AÑ .

opusiera las excepciones 'que a sus int. eses conviniera;
, ' j'

apercibimiento que de no hacerlo se le tfndr por; s~:mf~sade:losh~chp.<,~'
,~, .i

constitutivos de la demanda, mediante ~crit de fecha, dieciocho de abr~L?\
.$ /

de este ailo, el adol' amplió su ..demand~, p / auto de fecha diecinueve de'.l~
. . 'JJ 1, ,:"""

~( ! .:'.:',',,*;
\ ese :mes y aÍ-iose le tuvo por an1pliada~ n ¡ dificada y Ge..<?rclel~6cOlTerle~:!~"

,.i1. " ':,.'
traslado a la demandada con dicha amNlia; ión y 111odificación,hecho ,qu~....:

1 : . y}

fue! la:suscrita procedió a exhortarlos eo t~ inos del ~rtículo 6~3fde ~~;,~~
S : : 'r .¡~{~

adietiva de la materia para que lleqare.ni un arreglo el cual nOf.A~s0.ltÓ::]
- ~ ,~J , •• " l' • ~td t . . :' ." .. , ~~f.7S~~

posible, fue por lo que se-le requirió a 1;' ,emandada:diera cont~. ,i411,~~!'
7! ~<"'. '~

la misma, quien presentó por escrito SU1:~ ntestación'que obra a. t~j~~::<RJ~'
.. .;1-"'", ,¡

51, habiéndpsele tenido por contestada e ,~los términos que lo refirifu ¡y;(é!fUC.,
. t;EGI::'~' ",~,~

virtud de que reconvino del seÍ10r ¡,¡

'~,
, las prestaciones a er ~ se contare dicho escTito, por

lA
auto didado en la diligencia se ad.r,nitió.l :r~emanda reconvencional, y; ~,e

ordenó emplazar al reconvenido para que el téiminos de ley.pmdujera,su
\, ~. ~

contestación a la misma, y hecho que fue, el~dil~gencia de fecha treint~:de

, '.nlayo del presente ai10, produjo. su c~ntestación a la demar;tda
~;Á

reconvf.!ncional'y ppuso las! excepsiones y:~defensas que a su inter8s
'~

~..
convino, y en dicha diligenciaseaperluró jU1.fioa prueba por el término

ele quince días comunes a las partes, térmi o ~!urant~ el cual las palies 'se

lil11itarfana propon,,,'. u ofrécer pmebas ~e ~\sr",,"'Peetivosderechos y

d(~ff~nSasy se seÍ1aló fecha para la audiencia d~;.recepción de pruebas la .
\ . t
\ ,1

cual se desahogó con asistencia de las palies en rr.ichaveinticuaho de junio

.de este ai1o, en la cual se desahogaron las ofrecidas y adnlitidas por las

.-~~,
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,k e"a división, Sil"" Áctione Agis no es oh'a cosa que la ,imple ne9,ctción

',.' .-i: cumplimentada que fue a peticiÓn del ador se señalaron las nll",'8 horas
,,'.1. •

del dla veinticuah'o de octubre del present f.año, p~ra que ¡Llviera

verificativ')la audiencia de alegatos, la cual se Jesal10g6 con asiotencla d"

las parles, exhibiendo sus respectivos alUl ~ de alegatos, Y en dicha

diliqencia se. turnaron los autos a la V1$.,""t l/de la suscrita para dietar la- .~
"'¡~' / ' .

:::0~::~~:t:~:~:::~~:1~ ,a,~~~~~o,~ollL~~~~',la ,q~~_a~1~~~:~ ~lc:~ ~n
_ , l,¡; ,1/_______" " _e o N S 1D JI 'ijf A N D O. - ,- -- , , "- - - - -

, '1; 1:
___ 1._El Juzgado Segundo de lo F;l.;,fliar del Distrito Judieial el.<Toluea,

M,,"üco.de conformidad con los arl~J¿s 9 Bis fracciÓnl\ V 51 u'acciÓnXJiI
~,,~ . ib' ji ~

\. ,':~¡: f,
,{, Códlgo de Proce.dimientos Civil~fvigente en el Estado de M,,"üco,es

j,y~6'?r ' .tente para resolver el present~\sunto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~~~~".'~'ry,_Ahora bien en ,cW11PlimientJ\lo dispuesto por el arlicLllo210 dd
.:' " I l~
,'.,_; .,'C ¡. ',¡l".;" ' 'lO de Procedimientos Civiles,ieSf.ableceque previamente al estudie,
....,,~~;/- : ~.
,\'."';'--;", ti" 1'1 r,M~' I d~';-:;¡j(it~m" r. dO' del asunto deberán ser dtu ¡adaS las excepciorie.s (IUe op'.ol1Qan
~,~:.trKtn.. 4 " .. '-'
'.,Sl\ ,. ~.J ',';i&f.'parlespara determina,' si estas esti ,yen o no la acción, por lo que, s,,,

procede a analizar las excepcion~ op\estas por el demandado, enh'e bs,

que,se encuentra la e>:cepciónde $ine lclione Agis la misma propiamente

hablando no constituye una exe-PciÓl. ya que la excepción !'eearg....',',

destruye la acción que se intenla _ la S~e Aclione Agis no enh'a dentro d,,'
ft

e,{a calegoría ya que su efeelo\ es t de producir la' negativa de 1"

demandada o sea la ,le. a,~oja,'la Aargate la prueba al ador y el de obll"al

al Juzgador a examina,' todos y ~da to de los elementoo de la acdón

,que, se intenta, lo anterior se apoy~ en l;urtS¡>rudencia n(1mero583 que a

la ldra dio>: "DEFENSA SIN~ AqrlONE AGIS.- No GOl19tituye
~ ;~

propiamente hablando un'a excepci;Sn,p\,es la excepción loOun". dden,"

. 1 Id dd' ~ d"'ítque hace va er e, _lOmana o pal'a re,ar i>y el eur;o de la acdón o P"""
ti: .,

de,truirla Yla aleg<>dónde q'oieel aelor cal'ece d" acción, nO'2nha d",,(,'O



un~l;nirrñidad de 4 votos. VoL XLVIII. Pá.g., 21 A.D. 138~V6~~.

página 138..amparo directo 68
, t "

BENl\'VIDEZ. 5 votos. Vol., I VI, p¡g.' 69. A.D. 5329/58.~
. . ~ '. , .

. BEATRIZ,MARGARITA MACHíN DE Mdi;lENO. 5 votos. Vol. 31,
, '. . /'\ :-, .. , - .

XXi p.ftg. 4~. A.D. 1461/59 DOLORES RODRíGUEZ. '5 VOTOS.

"\l()L, XLIII, pág. 50 A.D. 5296/59 JOSÉ GUADALUPE S.ÁNCITEZ

.. _--- -""1" .~-

aules de 8U caducidad. Sexta é

prtBciso que la causal invocafl

,con1.Oque la acci6n se haya ej

DE PROBARSE PLENAMENTE.

visibk! a fojas. 135 en matel-ia FamiH

lqq/) 'l" ?37 el"' "DIV(._ .._¿", nurne.o ,~ que lce._.

por Nuesrro Máximo Tribunal en s

~~iercHadopor

en conh-a de

editadas por .los tratadistas ~qGE.

,JORGE GUILLÉN l'vlANDUJAN

_ _ _ lB ,- Antes de inqresal' al ~tudio de
'-' . - .'

del derecho ejercitado cuyo efeqo jilrfdico

'.

.~ consistir en el que oeneralmente nroduce ia neo~ . 1 . . ~

¡
¡~ el arrojar la carga de la prueba ~l actor, y el d

"
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Judicial de Hl

. . ,
.", ,. ; • : •.. ,,°4' "... •• ~

vo;tos~

y

CUERVO ... :5.

in: il, 'pendejO' y '.muerlo d~,

de lirigirse .8. ';mL. señor ond.re'00 II

,para:lhacerle: del conocinl.i.gxá.u~

que pret",ndía divorcia""", del su' Crito\porqn ••no soportab" ••"ti"
'%
'~

cf:lgado con un pendejo, que no So roía P~iP:\nada.y.'que. en c-iisn d~?.,,,....~

haul.bre, .... tuvo

.hOlmbre para ella; además

1
111 F' 1 . , . r. 1 1 1 I 1 ,1 -' J 1 ¡

.. __ 11,_ \:..,onla COplaceruncaaa ael acra a.. staao CIVl1que aDra en aUlOS

Jul'lspnu:iencia de 1917 a

H..•&"NULFO . PÉREZ

él fojas siete, con valor probatorio pleno, ,fundamentu.en .10 dispuesto

por los artículos .316, ..391, 397 y 41"'" el CÓdigo de' Procedimif!ntos

Civiies, se encuentra debidalTIen!eacrJ ado que ,con fecha diecisiete de

llTumera verbál, al. grado. de q

.. __ H\::~chodel cual !;eapr~!cia que el adol" o111iti6na:n'ar ias circun$tancia~-:;

• • l..:i .üHgulr a HU fiuO .•• - - - - -- - - - - - - - " - - - - -- -- "'; -:'-'-.-,- _..... _ .. -_."

no darle el divorcio a la ahora de :UU'Adada, ljrgf~ria rnaian:n.e qtH!:. -

if "',I • . ~T~~f1~,~.~~fi.,-?ajo'el y~giInen de Socieda Conttugal. - - - - -.- - .- - - - - - - - - .'

:~ _j ,:'::;El actor soucita "i d¡vOl"cios st"ntat~(jo en la causal XI de artícu.lo

~,M....::de.tG6digo Civil" vigente .par¡l el'E;; do de M&.xico, I11is111aquc
>7 .:\.:' . I
i~)i~~. ,.~~::: 2.53, fracciónXL-La::8e' .cia,',ls."."s 'amenazas;o ,las inj'u.rit'í.~~
~...:"t~:'1,;..í<\' . . . ~
~!,~~~~~d", un c6nytigepara ",1<> 0.- - -1" -- - -- - - - · - - - - - - - - - - -

__ '..:.El act01' sustenta su.den1al1.da ,n' la 'nal"ativa de sus hechos que: lV,~
l'
,p

Es de hacer, del canochnient .'de:' ~ sellolia,i.que desde IDs

primeros día"',d,,, nui!••tro mat , mow~todo msrcho mal... con el
,i'

paso del tien1.po;]a ahora dei' anda' comenz6 ~8.:agrnc.iirluc de.

rnarzo de n1il novecientos noventa, ante 1Ciudadano Oficial nÚnlGYOu.no
f'
~1

del Registro Civil de Toluca, M&xico,b ~ el ada ,nÚ111ero.316, Libro 02~
. ,

~~.,contrajeron matrirnonio' civil los -,se~.rra
. ~



Suscrita para determinar si tales

- - - Con 10 antelior no. SOtO se

d\:.~DIodo, tiempo y lusar, e.s decir al no señalar

d.ice le fueron proferidas las irijUrias.-._. .__'_

producir debidamente su. defensa

1 Id. 1 daernanaa a, qUIen a esconocer

del término de seis meses:siguientel a.:p

con'ocimiento de los .mismos, ';",.ne~ari señalar. las CirC
Unse

:::?
. ~ ~

tiempo, modo y lugar,porque sólo a,ir la'd mandada 'puede acre(¡

hecho distinto sucedido' en'.'e1 mismolne o. o luga," o bi."'~'~~~,; ',..

. p,>rosi no se señalan tales datos deja! . nco esfado de'ind~.i~.~\~

coniraparte con notoria conculcación,' '. us garantfas,indiVidu~¡ .!fiítif!
".~ , C':"'!~'. '

~ :, • :,':' ',);'1consideración merecen los hechos nanj s 'emelpunto siete e" ,.<ÍñJ:l¡¡
. '. "i\ ... ',>; ....~de: VU ...EN1'REMÁS.TE HAGAS R PENDEJO. MN':;;m~

• ~\ t':.: •. './~':;lA DOLOR POR SER POCO HO REPARA'.Mf.; MEDldé"":

1 rr':';"~Y';~;",NO ME SIRVES COMO,HOMB .POR,:ESO 'SAlGO ENdil.JAs
1,. ' .. ,'.". / ".NOCHES A. BUSCAR HOMBREQUE.ME HAGAN..SENliá

MUJER, HUBIERA. PREFEIDOQ, BERME £ASAD0:':.G:(i)~~,

' '. , '!¡:jíALGUIEN QUE FlJERATRANS ,Y.NO ..CONdJN¡,POBRE',':
'. '. . '. I ..,

' . .'"

MAESTRITOyGATODEkPODE .J\JDICIAL.I..POCO:HOMBRE ".i~
. ,. '.J'O PICHE BUEY - - - - - -'. - _-.". _. _:~_e,o __ ,". _" --.-- .. -_.~c .•..;,;,... ", . . . .\¡ . '. . . . .. '¡:,:

. . ~ . ~
- - - Lo anterior con..apo'yo en el. rtte'l.,jUlisprudencial de .•rubro: .

"DIVORCIO, CAUSALESDE,NEC SlI:Jt DE EXPRESA.l:lLOS

.HECHOS QUE. lAS. CONSTlTINjN .• ':~inguna .deDlanda, ,de

divore;o puede. 'prosperar,. si en"ella' ro sé~"",p•.••san ,Jos .hecho
s. \ l¡

Constitutivos de las causales invocadas, a efeet", de"que ,1"

demandada pueda preparar su defensa 11 "'" quede inaudita, Con

''''TI",i •• cOllcu.!cad6n del articulo 14 cOnstitucional .. Quinl"



7

6pbca: Anl.paro directo 3354/56. ~Iargarito Sa,n:tilllt.n Hern.ánd£:z.

Unaniu"lidad de 4 vdtris: To~io' cXXX. Phg.523:' Sext.a 4poca:
I ,

-" , \ V,I .
A;¡:npsl"o direct.o 636/67. DeHina R{W R{}drigiu~z. Unnnhn.idad

• . . l,

.de 4 vÓtos. Vol CXXVI1..Cüarta pJt '. Pág. 27. Amparo directo
. ~

. " . ,
3371/66~ Alfredo V6-.Zquez Sánchez.¡ .votos Vol:"CX)LXV.CIH:u.-ta

Parte. Pág. 65 S~pf¡.ma epoca: t páro directo' 2396/68. Juan

Enciso UUon. Ul-iánhriidad de 4 va os. Vol. 4 Cuarta Parle. pi~g..

42. An"lparo dir'B~to' 2708/7i. JÓ's ~!~~qtiero Lozada.5 vutogVoL
. "'. . " . . h '1\ ' .

58. Cuarta Pal-te.Pág: 44 Sema. arlP Judicial' de la Federación.
i!.

. ...'.., .- .. ~. , .

S~pthna ~poca. Vol 60. Cuaita art'_ 'Di'cielnbie~ 1973 "'''.:~l:t:'f~

.' . ' . '::, .,::.... :.' l.. '\ : ,_.Sala. Pág. 35.- - - - - - - - - - - - - - -¡ -- -- ~ - - - -- - - - - - . .

.:)'~ VI' PI' . 1 . . 1 h-f h' ~.I d '--J r ~,c-;.~~t_~-'\o~,:,~_q~~ .\1a~e,a, (c,o::.;.:.~.~ , evHW a qu~~ ~~ (Ü~

\
.~~t~l~"de ~ePtJe~bm. d~1a,~ do~ r~uno, fecha en 1" en,,!

..t.JbIo••p.~Or{¡. lthn. a'vez."-u:na. iéll.c."i6n.'Cá,rn.~..-'" al, el 5uscn. Oto y lUi. ahoru.
" ...'O!: _ I 11;.

',~():"'ati!~da :..D:i~r-d.ij'~i... toN!:: ME ~t&NAS COfrIO HOMBRE,
f.( \ . , I ..•••: / -y¡q~lh' . . . ' :'f,:~

~£RESlTN'PÚ'ICHE'lVI"Ebtóe./ EV"'Na'f:" E. "SATiSFACES C01\10
, , - . ";..qF"y¡:,r-,I.J" .. , I . , .. ;-' ..'.

~,\i'lO~iiBRÉ,.POR' ESO" SAtG[ ;:TdDA~ tAS ;'NOCHES DESDE

HACE~AmbS"w'rÓS ABY CÁn UiVERDADERO HOMBRE

QUE ME HÁ.ri'A.: SÉNTIR'¡ "UJER;'"'~UEY, 'NO':' UN " PINCHE
I r ¡1,.~'

," ::"" ';, ',' ..1 i. ;~l.'
PENDEJO Y BUEY COMO" I ,'YA ME;tvOY~ TE QUEDAS CON

l. Ti'. .' ., ", . ~ . ".
TU CHINGADERA QUE Nb I IRVE PARA NADÁ" ....., ya que u:nu

. ¡~'

vez qúe' salí; de': :riuesirri::. .~:~lmiai-a;'iil.fi d~'!~1.anda"'me' sigui 6
;{¡~

insulüu;do" y "dici¿riJome .:\¡;¡ AME'''MÁ%' :'DINERO; :PARA iR A
\~..'.... . '.' . . .. "" .' ~'! ". . .

BUSCAR A UN VERDADE o: HOM:BRE, YA/QUE TU 1'\10. W .
PUEDES~' SATISFACERME" C .MO E$O, 'PINCHE:"GATO DEL

>:r' .

,perD'ER ciÜOICIAL' PARA LO.iÚNIC~{ QUE SIRVES ES PAHP"
'. . . ~. .

THI\Bi~JAH COMO PINCHE N GO, PERO ESO -ES BUENO- ASI
\ - 13. '

. . . . ~ ~.
M.E Dl}4S DINEHO PARA PAGAR A'L(DS'CABRONES QUE IvíE

l
• • 1* . ,

r,,"'Tfi-"r' T"-I1l.'i'r.!:h"llI..TDO 'V'p'Jp'fn.::; ("I]T" nF PlJT" """'Af"'TF f¡¡~A¡r' rWTF,.Jt.! ~LU'..-' .!; L j~ Dnl~J _ _ __L ~~I.L ••~ ••..•1:. __~ _ _P't.. \:.1- __'!~ lV.V-\.0 ;,,,,.! l)~

I ~

i',
L
,1



el d.ía

.. n,u H1.iHlf}!'

personaslascou'lpañía \. de

.'" ~inl

ennn],"oxinu:.damenie.
!l. •

:.~~

\ ,Ji

todos de apelI
jl
dos•. .

~i

h"{?-h:~ta'1.1uno de ~Hcimlllbre.del \añd~,dos lUi! uno,. una vez que He
o ~ "',: • ,\;. ,'~. •

"":.

8-1Jí.8o hijos .~e nombres-

inieib i!:l brindis a. 18.8 veintidós l.hoJras con .treinta l11.inu:los. ".,'.

H.l.encionSld.as, y. de algunos otros invitnctos en uli henuSlna,h~.

que. ya se .encontraba ..mi
," . -,\ ':;'

ESTANDO CONTIGO" ...- - - - -.- - -:..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Df! la simple ledura se aprecia del hecho que .,;encue~Ttraafectado de
. " . ,Ir .

caducidad en virlud de que. si corno lo,.refiere s, ~~dió el,.día dieciséis de
". • • • 1 •• ' 1 " •

4'
~~üptjemhre'del dos n1il uno y, si de acuerdo¿ 1 sello. de Tecibido de la

.ff " '

demanda fojas uno v~.elta se presentó. t;l díai' u.i~ce.de, ~~yil del año. ~n
l'" '

curso, había. transcunido más. de seis meS.e....P?ra. qU9 el actor. hubiere
, , • • A'

. ,\~

8jE.!rcitadola causal que nos ocupa lo anteJ:#:>r n U!lminos del artículo 262: Ir" l.."'; "i¿
de la lev sustantiva de la materia .el cual s~'í1' a:,El.divorcio solo puede ser

-' .. ,"~: : " '. - .:' io:
H

1", •. ,: &) ". .. .' ,',... , .. ,"
!demandado por el.,cónyuge, que. 1)0 haya!ld .Q<causa a ¿l, y d~ntro de lo,;

. '. '":. '. :~ _. ..... ~.
~:;t::~lSmeses siguientes al díaren que hayaii. gado. a su noticia los hechos.' ' . . ,'. ~ ' '. ' ..-,..., ::é;',':\ Ji;¡
E'n que se funde la demanda, y .en el~c so que nos ocy.pa y~~,ha~}.~ ..

h'anscurrido es.e lapso.-..-,- - - -',."7. - - - - - -~'~{~'''"¡~ - - - - - - - - - - - - - - -le'~- .>3~~
'" '.' '. ".... I,.~,' <?$I{~,:"~". '¡ti \.j'.~

-- '0 -- VII.- En cuanto a~):l:ed:?; ~.~~v.e.~~.~.','1 ~nd? su~~~:mci~,l~TIefteque' .JY1'"~~~
i . <:,(= •. : '1'0:\

...En el lues. dedicien~bre., ..del,~9r os ~'lily uno .Y toJ~. ~-{j~;¡~
salimosde vacaciones..:.,~l' ;~~Jo y la"ahorad¡r\/J~.iJ,~' .. : ,. • í'i' '.'.... t.~,., .\ ~ro r

deciJrfws imos',~ p~s~ .?DOS.,~ias ~J,! ol:flici.i~. fle lnis~(l~t~~~,;1\ ..-1('.': ..__....-

B~ltQ en la ciudad. de "..$,. aq,t. i~g~q de Que~tar{},: l\1.'J~i~~ó~~-!:~,t
•• : • .' '.' ~\I: •.. Il'1.Cr<I.\ ,~G111

) ~
concretaluenteen su..domicilio .,..

J' :r

'.
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FEDEPJ\.L, YA QU~ DE PROSTITIJTA SE VJVE

hij•..•~e rc{ir6 n d.ormir n l~s veinHcunfro hun"m. ~aproxinll.uc.li.1i.H.H.::.uhs

MADRE, YA TE'HE DICHO
. ;

PENDEJO; 'MAS" TE VA

NO COf'"JUN POBRE MAESTRITO~ PINCHE GATO DEL PODER

dó/?.idla treint ••y uno 'de'diciemb •.••del/'óodos rnii uno, y pasad"

:media hora aproxin:uuianl.eni:e de que/se' -eti:rm.-a a su h.abitaci6n
, . l

a dormir' mi hija , el exppile te" .. le dije que ya no
"" '. ,I!

., ti:

siguiera lj.~biendo de"l~. fonua en' qÍte 'estaba haciendo~ giendo
, f(.

ti

esto como ''ti las cero homsc0r.V' e al"eufa y n~inllto8 del día
J .
:-!

.priul.ero 'de enero!del'añ'o dos lni~\ s, ya que le mro1.ifest.{i que.
. ~

1"HgresartanlOS a IR ci1.1dad'"de Tolo 8., a lo que me respondió le.
~ '. \

\ ti\.

deuil8ndada' en" tono "gresivo ~'''YA DEJA. DE ESTi-\.Jl

CHiNGANDO PENDEJO,"!,YO 'f¡ M ..,:,COMO SE lViE DE LA
\ /.', !

PINCHE 'GANA,' SABES P(l)RQ E TOMO TANTO BUEY, PAB/tl.
. \ 1ft'

.':. ..;!~,
<?~VIDARME'QUE NO 'ME rLE I AS c~roHOMBRE, ERES UN

~ P,I~fC...,:.~~.MEDlOCRE.y NO i¡VI /SATISi:iI\CES COMO HOMBRE,'
.? r R-J~;SOSALGO COMO YA' E HE D CHO y TE LO GRiTARE

. : . ¡ . '

'~':~J.E}r~'PRE;"VARII\S' NOCHE ,!c;A BU~CAR UN VERDADEHO
...rf)!r,.... . \ I .,~
';*iO.~~REQUEME:'HA.GA' .\' ENTIR o;JriUJER, NO UN POBRE

..... ,/ ~
~"'Be-t\íDEJOy BUEY;CO~v10T ,",' a lo fe 1e"manifestb el 5uscdt.o ~

;~:tt~or favorsetrartquHiz8r 1, ya quJhabla personas ajenas que

no fení'an pOl"q~é 'enterarse :el~ues4os problemas familisr-es de

pareja; 'que "l1.o":~iguiera h !hiendJ, y,,'que lDejor se' fuera. a
,3

descansar,a' If)'que en ton agre~/vo volvi6 a decinue ~'MIRA,

-- --- ----- .
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1\'IErJOH QUE, CON LAS PINCHES MISERIAS QUE I\1E DAS~';. l.'

~iendo testigos de la~ injurias proferid.a. ..~I;l l'l1.i contra las

p~rsonas que se encontraban ,prese :tes..", decidí que. -.4 • ._.'.' ..' ••

regr""","amos .a la ciudad ..d" ,TOIUi "u. ,a' .,"adrugada d••l. ,dl~ .

:,rim"ro d" enero d"l año dos,,mil1s"y, na ''''''''''.'1u'' negaID\," "
~adud.ad de.Toluca Yque .se calnu/~n u p~co 1~1i:J.~n~~o~., tri:rne

1 d..l • "6 d 11'£""t" d' 11' t" .•.g . el e IUllnaC.ll n e;..separa.nne- '.' U," 1 ".'J" e:i.! !h:,lUO..lYO pOlr. el'

ClH\L ante la indiferencia de .la, ema~ ada. para .con el. suscrito..' r.. .' . .' ., .. . •.; .' :'. '.. ,.' • .'.... :; ',,' ~

a-si con1.O de laiJ,~'núltiplesvejac;fones e qll~ hiB ..sido obj~to, así.' . ~ .. . ,'o ,"" .... ..' ,.

como d" los insultos que ,meiprof rido: l~..ahora: demandada,
",1 grado d".nunca I1amanne '1mi . mb"';'1\ieml'~" "" dirige .:'

~n.wcA"Ho con1.O "POCO HOMB~E; O PENDEJO.BY~Y'¡;~
: . 0 ~~

f~3 por todo esto queseJe dem~nda n la vía ,y forma pro~l'es:f~w;, I .,~~,-,

ft' . . . /W;~~
___ La den1andada a pr.oducir su~ontes aci6n a la demanda refir'i~f~l~~&~ . :::iJ (¡ ,.~"'t

En lPad~es'-cierlo, y:enparle l' fals ,queiest~" "nla~i;~~~~~

Qu.el"6i:aro a parHl" ,del 'veintic l .~tro 'I~ediciembre dedo.~-'rltiír¡fi~r~~:. . ,'. :, _ ' . . . , 101...00
~ I . "

ci@riÍoh:unbi~n,a lo,qu~ ~sistit la tena de Mo'.nueve y_Nav:¡d~ia.,

con "U" familiares &eJaparlidel ja<:tormás ~in,,~bmi~~:ical:;r

, 51g1"egi\i1"'que'la rel~ció~ cOJ..llifan~ilia"de.la p~~~.aeto.~ nunCf\

ha s,ido en b'ueno'S t~m1.inoglia~~erio,r (}bedeee.,!.a qu.e en rnuy

pocas ocasio~"s he' .tenido'.c,,~amiento. PO,r':'e,so es falsü.. ~ " '. . .. - .

prh.nero: que-el. actor y l~.susclta'"tuviln"alnog.desavenencias. dé

ser "si ni siquiera hubilóramos't"*ado la decisión de ir con Sil

hUl1ilia:. a .pasar las. :fiesias def.r.~nublinas ... '.es faiso, que, 1-u\ya
. f'

ü¡¡'g;.,an:aentadopalabras ~ltig.ol1.a~-f:!g.o faltado al ~espeto al E~Ct.G:i.~"
. ,{¡t.

Es f,filgo' que Ul.ehaya coment~~o\ ..e~ actor:, que rue -rUi,';!:I'ft l\
'{. '

des,ciu'!sar ... 10 cierto es. que nos ~~gl-esalnos a las quince hOl.£1iB
:i¡

del dla pri.u'lero de enero de. este a.iih en-C'uy-so,... - - - - -:- - - - - - ----_.
_____ Ahoya bien~ el ador paxa dar cumplin1iento con los preGUpUf,~sto~;[4
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jr
;r', rfus ':qúese celebr0,en diligencia

,~~~
Ji';

de fecha' ~:eiriticuatro;'de'.junio- d~r .q%s' il dos, quienes' .al contestar- el
:i':

_ '. ,t~t'
pliego de'pregunfas'Y repreguntas' c~~e1 fue formulado. y en especial las .

,'-V~

marcadas con"los'mimerales tIíes;¥c" r~, cinco, s:~i;s,.~i.e:t~,ocho,
."
i~.,

nu~v'e y .diez con.súsrespectiv',s preguntas, que a la letra dicen:
~

~ QUE_SABEy ,LE CON\ COMO HA SlDOELTRATO

QUE LP(SENORA:

_ .. - La testimonial". ¡{o cal-go

~/I "/

IvIALOS TRP..TOS.- .3.11.- i4UIEN~S ESTABAN PRESENTESA.L

11

'~.l

DADO' A ':SU; .. ESPOSO ~:{}..
. ~,

';;)~It:.GL1NTAS.~3.1: POR t\' LO<SABE.- 3.2., SI HA

~~VIVlDO CON SUPRES iw~EY iAC .
.¡"I~~' \ di I !tJ.'."' . ~. ,... I :;¡~J. 3!3.-" PORQUÉ MOTIVOS

J ~f
1;,'&',
I ~.(~;'.

CON' SUPRESE :TANtE y LA C.
j ~:iV. ["

._' j.4.C@.MO'.DEFINE l' A..PALABHi\
I • ~J\
:nET ..\P.\.:. _ ' oo. • I litf,\F.FRATO' CONYUGAV.-. '3~5.:;'¡COM(tk- DEFINE U\,: ..PALABRi-\: I ,. .
MALTRATO.;'3.6.- DESDE"CAND<tSABELO QUE l~CABADE

. . ~
" ; ~1

RESPONDER :,A "LA: ".PREG 'NTA 'PIRECTA.- 3.7.- .EN QUE
. ..' tLUGAR SE 'OESARROLLt.\ ON ';UOS SUPUESTOS' MALOSft .

TRATOS .ENTRE:tSU :PRES NTANt~ Y LA C.',
" .' .~,

N _ •• 3.8.~ ,EN' .QUÉ ..FECHAS SE
~"

DESARROLLARON ,LOS SU UEST~:'$IMALOS.TRATOS"ENTRE
t1j.,

SU PRESENTANTE :Y/LA .cA ..
'«\

. .' l' _ '1fi,
_ 3.9;- PORQUE 'RE UERDA: LAS FECHAS QUE HA..•. .

. . t
tr..:n:;p1:-" /1' ñ.DO PN 1 f1 RPPOJ:;GU 'T'l\ ANTEt.':1IOO' 3 1 () - 'DriL.'l'nI 1~~:"~:;AD;.'P~S;~;AJ'~OM~N~~'~E.~;:~s~...~~;

"

. nruebas de su Darle :-._..;..'..;.;;,-- -'- - ";''';,-- -- -....- -.;. - - - - -':- -'- - - - - - - --
1 •



_5.1.-'CUAL ERA lA ACTITUD

DE SU PRFSFNTANTE ANTF LAS DIFFRFN(:lAS

• I • • : lo " 1; ~ • •• : ~ ,: • ': ., ••• 6~ ," •• 'l'

12

HA SIDO

1.2.~PORQUÉ CONOCE ALAS PERSONA ...

EN LA PREGUNTA'\QUEi;:-ANTECEDE.- 3.

i~C:TiTUD DE"SU PRESENTANTE¡AMOM.~

1.•.1Olv~ENTO DE DARSE LOS SUPUESTOS' ivi> .

"

"'.

i
/.



, . .' '. ~ f'~'?"' ",; ~ :tr'.

-:, .~~ .

.ESTlJVO USTED": PRÉSENTE EN',.. E8d;~h:t'tlGARES'::-;' "1.4.:: . Er~
. ",,) , .

QlJÉ 'FECHAS; PRESENCIÓ(.;:liÁs' -'tr4JURIA:5 /'~ENTH:E'" SU

O'f'\tF ;Qpfl,.J>'j~4,N:"F Y,;':!' A.' :~~ •. :.R .i'i..~,--".~!'.~.J. ~, _ 1~ ~ .•..~

B!';PREGtJN1'AS!~';''i.'.''li:~:'.fQ.U' ..;;bE.F1¡:..;....1:'(.b2UE. i:'E.NTIENBE:. 'pon
. ~
!NI:JlJRIAS';:::7';2.- ':EN (QUÉ:.t /'GARE' .HPtPftESENCIAbOtJ\S

. ~.'~.~:~ .

SUPLJESTASi" 'lNJURIAS', ;El'~l' -RE S:U:~PRESÉNTANTE¡'.y.:LA c.

CONYUGALES CON'" LA

. .:..~/s.:ePdRQúE sABE }j)g"l.
":,IM~TIV@S':.,;DE:, ..!LAS. 'r.nSGÜ5 GNES ¿ 'f(¡)NYUGÁl~ES" 'ENTRE SU
:II~RI.~. . , . . "
)CPRESENTAN'PE :,.'y,,:'.EA'~ ([;!;,~.

,¡

". " '.10 , • -', '. , .. :. ,. '.. '. •••• , Ji • ",. • ,.," .." ...,:::'SlETE:.t:QtJE:UST ~D HA .. RESENCI~J)(J :'AEGUN!\B
~

DE lAS'INJURIAS ~QtJE/"'Ei\',.SEÑO :" ....
'. :

iMÁ'NI~ STAD~liA rS{J"'SEÑ6R""ESPO'SO
~
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. ¡~.¡

. '. • • • : ••,; •• ¡ :.,:'.:'" ': .;._~ ••

dE'
i\'

.SE,:ENCUENTRf ¡ 'SEIARADOS', REPREGUNTA&."

10.L'.' POR:"QUÉ;-'.LO" '$ BE.~11:10.2~- SI USTED.' ESTABA
, , I . ~ .

PRESENTE CUANDO!..SE!. 10 'i:.' MOTIVO.-l0~3.~ EN QLJÉ

FECHA::.'.0CURRI6"EL. J TIVJ\ ,QUE 'SE 'SEÑALA EN SU

RESPlJESTA"'A LA' PREh. TA'~,DIRECTA ..;lO.4~- EN QuÉ
'. '..

LUGAR;"OCURRI6"EL M TIV€l,'QUE SE SEÑALA EN SU
~.~ .,

RESPUESTA: A, kA.PREGurTA~:DIRECTA.-, 10.5.- POH QUP

ESTABA, PRESENTE.- 10.6.- PUIENES ESTABAN. PRESENTES.- -
. \ ~ ' . ~

7.

.o contest6: 1\-l-ª"'~,_h'e8_d~- Siy, si se,"
" ..

1':'

/..') I
/

HO.RA'EN QUE -SE -RETIRÓ DEL DOMI

SU' '_.PRESENTANTE.- NUEVE..;:' \JUE USTED NOS PUEDE

MANIFESTAR LO ,QUE OCURRIÓ. NTRE LOS SENORES

'E

EL OíA,PRIM' RO ,DE ENERO. DEL A~~O
fJ"

A~;:'

DOS MIL .DOS
7
;CUANDO E )~f IERON 'DE- VISITA EN LI\

CIUDAD, DE, QUERÉTARO~-MdI' '07 CON EL SEÑOR PADRE,
, ' ~

, ~ r,w , '
DE ESTE ULTIMO¡.: REPREG' TAS.- "9.1.-POR QUE LO

>,;-~ . .
SABE.;. '9.2.-- POR 'QUÉ EST '. "PRESEN'fE .•':!9.3.- EN QUÉ

.t~
LUGAR oGURRIÓ' LO.,fvlANI 1\ADO:EN l.ARESPUESTA DE

, ~ ' - ' ,

'lA.;;PREGLlNTADlRECfA .• 9:/ ••-, QUÉ HORA OCURRIÓ LO

WI~STADOEN' LA R~ PuttSTA DE LA. PREGUNTA

ri¡~E.SorA;-:9.5 .• 'CUÁLFUE i ACT\TUD DE SU PRESENTANTE
/' "" " 1, t@

~.j~~TELO OCURRIDO EL:P :1 MERW DE. ENERO' DEL DOS IvHL

.~'~~;S'~~A.-.6.- .QUI,ÉNES. EST AN:;-;rRESENTES AL M:OMENTO
ú "';--j " i . ~

S>' E:LOSHECHOS QUE r-AA: IFIESIA EN LA RESPUESTA AtA.

;,',¡:PREGUNTA, DIRECTA.> [) EZ.~. mUE! USTED. SABE Y LE
;~'.F.Li ..~,,\' - . ~~
, ~ ! ~
. 'CONSTA!' EL-..MOTIVO ,POR ELOtyAL-LOS SENORES. :. .:i-,.¡

i ~~
! >.,',



"

":;':~'~'::f}
~.!1!?!!.1"!J:i:t.~.-1.- Porque e:5fnbu pre3ente:.- 2.- S ._3.- Porque ibun ::;,.

" QueJ'Maro._ 4.- Pues' t•.••to de eSDOSoS,_5 Entiendo aue se
.•.. • & '.1. .

griten que se traten mal,.. 'se' digaú grose .se falten' '.al

16

'respei:o._ Las repreguntas de ..la 6 a la 13;. formulan. en
!
\ 1

virtud de que la testigo no'refiere lo gue el ellas se establece._ A
1.,

llLP!J!j:ro ·.di"'ct~,_ Ha .sido 'de m"tha, "'si6u, 'cuando ellos
i~'

, , ¡j~t

estiÍn y discuten se han' faIfado<aI '¡espe~ ,.ha sido de decir ella
,1;,

groserías al dirigírsela ln~ ~e~~~"'~!1~f' o. hacía, por su nombre
. .$t"

sino como: , .gató: 'del,..',poder ~u~ciaI;'., pel~dejo,: .que
.•/,.r.l

ganaba poco:diJiero._ ,Repreguida~::.J~_N 'se:,ca1ific8' de IegaL-,:2.~
,~,:.

El trato es cuando. están enfm.fte de todas. las personas y Jjl~,
~)~; /,\ll

< ,/""~"reJaci6n conyugal creo que ent'fe ell s dos ;como par¡,ja;~'~~" ~
,:,:.~~.'l.'f ' •. '. 'l "'r
" , , "(iL<Porque he .estado presente.~i A . la cinco ..diJ4<eta.- ",..'.Sít~~

'. ,\ .. ','",1', • " .'1
0

'!ti'.'

j' . .' 1'.. ~"<~IR.!!ill'eg!'Utas,- 1.-'No se. calific+1.de egal. por. cápcios '6 2.~'..1;\, r..';
, 4.. .. '. . , ""''''

. tr,ginta y uno: de diciembre j',)!.tstuirnos ,todos ~reu .do~.:.':~~~r..H
' Jt : ", .'. :.... "q}r:1

,'; .'r~ e:.,j~UCi'I;~QUgr~tal"O donde se hizo. 'la' ~'~nae. fin, .de, año, n1l ':,cun~da
,~ ~" '

ell.llpez6 a tomar, y le enlpez6 ai~!ije:cr a 11lihennÜ!1o que era'~un
,.~... . '. ,.

':~ '~}:1'I.A!\,: ..
pobre pendejo que de hecho el~~¡de rostituta ganaba mM'i\j:U"

• f. . .

que~lle podía dar que,por eso ~!Ia alía~ysé iba's b,s.'msfosy a

los antros porque no' 1" satima,,' c le

¡¡¡'mó la atenci6n diJo que. estáblm s .todos presentes que ya se

calmara, y ella se lameut6; que t era. a la chingada que .uo la

1110iesLaraque se'fue a la chingai8 ,fue lUUY 'des~grádable esa
:~

\';J;gcenahubo luucbas ofensas.- '3.;.;~ IH en Quer~taro: y en otras
. ;fli

oCflsüoiles en que vi ia fo~na en ~f e lo trata exactamente. las
' .' I .

111im11,us palubras y he. visto .que nos~ Hevan bien.- 4.- Las fechas

exsd:as no las se, pero si han 8idJ\!!.cu~nto iban los fines de

selUUlla a Querétaro.D 5.- Está contestada con lapregullta qUf!.



l',

en

~'. .

di;,..,. ro 0.""1" ""1""amp1l"" 1"" FI; .....~•...,~ """ •..•. c:¡. l:J' lQoA .•. -.:> "'"l::' 'L A'L."'C.

.,' , . "; '. . .... - '-' :. . ' .
. 1 ~

áúa oba8i6~1:~úi':~r"c8rro l.ie itJ.Fl'~'" .~.¡;~~(Vip~' ~ :t~~'l~~ ~111 caf6
y

. ~ , . , . '.

co'nl~k~ri>¡í.'a"piJI'~a~e,"' ::h~J"~' ~Uie~~;'ag~~g~'q~e" iHl unaI .
o';~!ii6d'fninio'; ;,'ih,,* ~1 f¡;;tt6'ny se ~¡ero:':¡ y ni siquiera

.nos' dij'ero;n; y~me :qi.:ed~'~ lf Y .tl~~ 'se' f~ero~.~3 .• Porqué UH!

ihali a'visitar a<';Querétaro 's8lí'rnos' ju~tos.'~ 4,-- La fecha que
", ',... '. ~¡ .

rnás recuerdo fue el treinta y uniJl de dicielubre de dos luil uno. . . \ t~~.. ,.
las. otras fecluts no lag recue~do£ ',. chnu€nfe pero el ailo pagado "

fue: :en octubre, nOVi{Hllbre ~el'o ~¡,~xaC-husnO la~ se:. 5.~' Esüi
';~

contestada' con la:que antecede:": 6,J~(a' Iail. dile~'q~le:erfl t~ú.poco
'\

, .

'qit'e 'se ponía pálido;':pe~ tr~q~ii~~' o le d~~i~"i1acállafe.- A la

hecbo n"li henuano no es UIUY expresiv,'hahla poco, pei=O Si!- veía

17

~7íl

'attllque no'esténtulojádo;no le dice por su nOlllbre.-
,) • • •• j' • '. ,

Repregünta8.- 1.- porque 'be'~e8fa o prnsen:te ..• 2,.:.,no se califica

por c~pci~sa,. 3:'."Porque' m~"ih"" "a Vi~i't~r'y~~ta:han 'en 'lá casa'Q. ¡.
de' .h~chosalíámo~r'a alg{l~.la' o,~~('4.~'>E~ l~ '~~:~. de~c~l~gía

doSéi"ntiJs S••s..~tá,~~d~iij"n l~ •c~~¡¡,~,,1fald6ri,q~;" un dia

-fuinios,qtie es tiñ': Iiigar' dd4,d' \'éa:d.D.'~mes''no';:¡: re'uniIiu}s pero la
, \~ ,

, .... .,.r ,,', .'.) ...'1\0 .•.•. ,.:.. .,:'~~ 'o .(-.: :.'i.~ . .,~•....•. / :_~:, 'l",' t" .•.

. 'll.layorla ..eil-laícás~f._' 5.',;'Las"~ cha: 'éxactas no. las sé pero la que
. " ... 11 '\" '.', .

. bien recJ..eri:l.~eti..~rt~inÚi.y'iliío'a~:'di~ie~lb~del dog lUi! UlJU
y

1 . '. _ . . :\\ ' . .

J~~,~it~ ~" la '~"i"a '~a:fú~"ru~ .le~;'i y'es .Íma,f~Cb~ que no .

..:/IdJ; )vlda.,~6.- E~tá c~nt"sta a cin,la qU~anteced".~ 7.- Si, sl ~06

1 \"5, e~pez6' la dlscu816n por ue Ha le diJO que hubH~i'a prefendo
'1:{ '. . ,

,:» 1"el.fuera ~'uncorrupto p rD. Ji.. e él le' diera lná.s' dhÍero a 'ella,
. . ~

.. i.:'~~~~~t.1e lo que ganaba. abritnte :i~~'le a}c~~aha para nada y./ .;iA 1 , ~ '

1:~d~\~~H.elnpez6.'.Jla'di'scllsi) ,~-JtJ...:Pórq~~...e~.t'aba~resent~:- A 'la
>,f.1~ i\f: .' .
:1I~ete direct~:~-Sí.-' 'Re ~tás,.ii.-:.N{(s.~\caIifi.~~'por:éal>ciOS8.•

." ~~. . ....., ,.'n,'... ..... '.' " "'...~L.Creo "q.:le aesFll:'pero ')0 vuelvo I a: decir qt.te en
I ~l,



su.

hombre, que no 1.."••ti"f ••d" Como mujer,; que e"" un pendejo, ",

que por eso ella mejor buscaba eu otro la";', que lo fuúco 'Quele:O;':
••••••• .> "L '. ->,. . :"" ,. . ,,', '.' . • ..:' '.' .." •• . ':.'

".' .

"'¡"

importaba a él en>••u ,e••tudio"qll" no 1"d!lb••dinara, que ,;r"un "
.... ; .. ):::.. .;........, ..•.•.•• ,. '/ •.... ' ....• ' .. :,.'.-':, :., •.•. ~ "oo.,!

• ,1 '.peudejo._ 7.- La del treiuta, y uuo de diciembre, ,que yo me di ,
'. "'''''. "" .; \ '.:: , ,:. :',<';;':'. . '.' ,;'" . -'. ...',' .....' '. ,.

cueuta fue que mi cuñada le empez6 a reclamar que él ,uo,tení"
.' .' ... , '. ": "., .... ' '.' '". ,!p/ .. 1, •. , : .• ,' ..• : •• ;' •. :. :' ..

diuero y 1" allí ••e emp"zp el Hleit~.c ~'c Se, mole ••t6" de,hec~o le
'. . :.; ',F .:. , .•.. ,., ., .,. j, ..,;:.... .'.: ,,' '.. . ""/" ".."'" . .•. . ..'.' ''1' . , .'.". '"

comeutaba que ya uo dijel"!lua<!aql#••habl!lgeute,Pre,~I)#e, :que

••~.~ 'p'~bl~;~...'de~~,!~,~.! el~o~. ;(fia~~~:~au ..-. ~.~, ~~I\b"u
. ... .~ .

pre••eute ••.mi 'hija ,,.~,thija
J .. : '~'.; \ •. : ..:,..; •• i:" " .•o' ~Ii;..":'/" .

. 'é j
de I~¡s:~ ..s.~()s,,,~Jl,~II~et~!,¡

• • ., ',"0."',' ." ,'.' o, '.' .. rt'. ,'. ),(\';.' '""
".,' ..1"'"':I~uovio de lUi, amiga. , .el'.!:s<in{l"41.... , ., ' !""',';1~':.

mi henuau~ y YO'clQ. ,Comeutario de que.~ielllP~W. , , ..~" ... ;, . .~ .."'" . ,', -, '\ ",:",~".;~;;¡r:
hau peleado, ~ie~~. m~~,h0l'l.~o ••~:i:>"ru'yo,.~qp" P•••••eucié <"~,!l.,,.
iujuria.. últimameute:_ A la. och j,.: directa., Ahí! Vi;"r~~~p.i!::;

.. ;i /c.,<5j W.W 1, 1.l!lJ,ca ulllig0p'e
ro

~I ~0f'i".ilio ~,.,,mi.,;apá uo e.. e'ff'" llli~t :vive

cou migo, y c•••.? mis h,ijos.: Re .4 uuta ••." 1.- Ante~:~e \~nar

•~J'Ji:.,t:estaba mi hijo , .esfaba.~ g¡¡:.,."a.
'í~"'; '. ";,"::.~., {<...

la muchacha de "")Vicio.de llli he ':.auo .Y.JUi~piía<f",.IlIIi"'''l>íina
~ .. :";";¡o ,,;,~,o.<. ~.: ...d;'; ,o,~:,.: .. !¡:.~:..::.,..::.:.",:: .',. ':";:"':"''v.;£G,,,i''''I\''¡\.

coute~~~;e:::::'t~::::~:~::" J:,.' :::::~~d::~~2~~O~~:,
.. . '. .', , . ".': -::.' " .'0; .. ' ''';:', , .', ' ':~, '.' .',' ....• ...•.• "... ..'. ,. , .

y aud~b~de pau~aI6n:y ,?aJUisa..- r~o~ un,.,vá,sfido,~olo,rve,rde
• • • ,T¥!J/

de uoche, bieu ~e••tida.- 5.- Ello!, I~grn,a,~a <¡a,!!>.de Ecología
1ft.dos seis dos, d~sde la t;~~d~~-;, Es

""~-, ' ..
qu~ tambi4h~ e:. m.i '~lPá.:7.- Mi.~.apávive en

:~-Ixtlabuaca, Estado de M~xico, es
.X( .' ...• , . ,

,Wdomicilio exacto y a vec" ••••e que a eu. ~~ raucho. que"" lIa.lna
\ ' ';'~:

p~ro ll'li papá ilIlorita ~~ve COIl luigo y va y
. . ~~.

viene en esos IUQares, pero parte de lal semaua se queda
~ . - '. "\:

!:
\ .corulligo, Ule aC{)l!lpa,fia.Q 8.- La casEt, de I:~dla:.!íua(;a, fl la entrada

.' '. i. ; ,' ,." :". "".. .' . ". . '. , .

"



L,lA J.!//

y eHa le con:test6 en. farrua grosera, le. dijo no est<!u chingando
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i!.l corredor de lad.o.derecho una bodega espués uuas escaleras

porque es de dos pisos donde se uiga a corredor a la enirad"

l.Ula recámara si camina uno a )a r cámara se llega a: otra
. t

recámara, por el nnSIDOcorredor{ ha Wl. baíio, junto está una
l~

recámara y. el baño está de la ~ec~I una terraza donde:
"'.i,
\

hay otro cuarto en la parte de ani! hay una /.\Zotea, y enfrenle

en la entrada. del otro lado hay I a\tienda. de ~barrotes Y lilla

tradi~nda.- 9.- No tiene. relación ~ n ~~~t:ecta.- 10.- Fue muy de
.. ' ,~

l' ' r..•

i:>leito.- 11.- Como a la una de Ir maí\ana. nos humos a donuir
, ¡ ,

mli.r o menos.- A la nueve di~c a.- ,. dla íiltimo del año fue

Gtl~ul.doyo los vi al otro día se vi ieron~ Toluca y ya no los vi, es, ir
.~cii el dla dos ya uo los vi, el ,~ a uno ~e enero como a la nna Y

.¡íi~\•..:y". no los vi.- Re ...; u~t s.- Ni se formulan en relaci6n

e :la respuesta que da a la di cta.-lr; la diez directa.- Si, sU.s
: (; . "" ,eitos:- Repreguntas. o he (ptado presente sobr:e todo

F~t.~LlA~ • . J .\f.'f~RlArnlnta y uno de re de;. dos mii uno.- 2.- Está
~EX.r' .contestada.- 3.- No se la fecha ero s1se que fueron los primeros

dias de enero." 4.- Yo los vi: h sta coto a la ~a de la ma,i."n"

del día uno y despu~s ya no s lo de",ás.- 5 y Q.~ No se fonuulan
.~ .
'é

en rüz6n de la respuesta que teced~f- -:- - - - - - - - - - - - - - - - - ---
'~, .contes~r;A la tres directa.- Sí~ 10
~t .

que me consta es el treinta. y uno de fdiciembre de dos luil uno
~\

en la cena de año nuevo porq e yo ll~bu~ a la casa de lu.inovia
o,f,.

. ~
nili se encontraban su mroDá,\SU abue~, de mi novi", sus <Íos

hennanos dos invitadas de la señora~ ef\señor su

e.spog.u~pero cuando llegué elh~ya estabu en estado de ebri~dnd,

de.aHí se ve W1.8 cocina, al otro lado la sal cOfn.erlor,al tenlllnar

e.gÜ' un Baraje Y una vidrierta después está un corredor un patio,



.L..'.,

\
\

.' "

sente.- 2.- Sí~ el dhU

uno y parte de la

En la casa de l11.i noy'i1i
.,:1!,:

En la madru.gada,d •.nf.(fitilf
. ,r'" .:.

"acaba de pasar y Jt~~,~~!
ntestada.- 11.- ~ta~

.1 ' ,1

.'. ~.

. , .
, . -... , ". "'t. ~., . :. ..

noches, que porque no le llenaba )co';'o ID( er y que ya es,aba

hmia de las n1.iserias que le d~a que orque ella hubiera.

f- d fu ...'J h dpTe en o que ~e¡-a un transá y ¡po un" re gato el Poder

,Judidal.- Rel!requnta.- Porque yo tstaba
treinta y. W1.0 de diciembre "de ~os m

l11ad:rugada el Uno de enero del. doj mil d
. ~. . . I

roe invitó a su c'asa y ello's.allí esttan p

d~ n~arido y mujer.-' 5.- Mala co~iven
'ft,

'. ,
contestada con la respuesta direct~.- 7.

l.n calle de

presentes la 'señora

p

f.~8.
lUlO de enero del dos 'mil dos- 9:- Potu

'1'1'
~~

'fue una fecha' especial.- 10.- Está~,c
~.~

20

~¡
, í, señora _ no 8~"':8)J1I1

.~\ . . !":./;'~':, ':~~,

apellidos, su hija y yo.- 12.- Porqu k estaban allí Pfu~~.~;~!g
COlllUigo.':- 13.- Muy apenada con' los\resentes.- A la cuai:n.:!

"'4. .1 ;¡Jo\

directa.- A parle de lo qne yo viví: por c! .lmtarios de que no era

la primera vez que siempre pasaba es ~y.que SIempre era su
, l

COlllporlamiento, de la señora.- Re re 1:ntL.- 1.- NO se califica
~ 'de legal.- 2.- El trato conyugal es un ira e'-¿tre una. pareja, y !.d

;.1>1,.:,?,

lunltra-to se puede dar tanto en una ar~j'~ como en otras
¡,{~,

I .•n: _

perSOIUW.- 3.- Porque yo '10' vi, lo otro Id escdfhe.- A la cinco
'';-,

pendeju ~lOfomo como' yO' quieTO', po~t6riO el trnió ele

tranquilizarla pero eUa se puso mJÍs violenta le dijo que no la

,girecta.- Sí, la (m.ic:a que presencie.- Repregu.nta8~- 1.a No 3{t

califica df!! legal por capcios8.- 2.- Me han platicado que son

"



"

'c¡':!J.t1" de' J1¡ ,.f
. . ." '~r'

"',:'

, ,

año nnevo,. a1lí ..••n su 'casa .•. 7,: ,GOl o'.ya ;10' m.,'ncib
' ,,', , ' ,; ',,~:,:y{

uluy:'apenado por leas circUllSf 'l-lci 8.- iA!la-'seii/''dirJft
'.. ::-,.

oeasi6n, 'si>dirigió. hacia .••1 eo*,o ü"y;y.p ••nd"jo':""ijli '•.••' ,i

l':::~:~~~¡~Ar" J .', \(~"~),¿- '.'~!'Nu" .lo:,'"scueh ••,. '2:-; O{ s.. 'e'a .ifjea,por"dap~i<í""
' 1 ,

Porqwi.. fui invitado .as;pa""" 'aJo u"vo"a .la '."asa' d••,1Ui.'¡1~...
'IrEn; Ja :casa ...dlB:

consfad88;-~.7:.,,,.sí~,,que")d:'8eñ \,',

, 'l ' , \~••••cueh •••..•....8.i.., PQ .' ••...id••••pu«s d••. qu.. eh:

de ,dijoJ'a1go<..la :¡eJr"gz6¡~a,'in'sultár._ A::'Ja;~,~,:':'. , "
) I , , ..J,',!limeta.,. Si,..'.."l\'si 411s'..pre ••••nei. ..I,Jtrlm••ro d••.••n••ro'. d¡,¡.''d<í"

'dó ;;"Pr ••güuta ••;••¡l,"'No. ealid.ll 'por 'ciópdbsa .•:., .':,,'1\1' J _ •..

:'p{~~a;,'ae'

21

/1:', " "tid"!l1e! ,¡¡:'invitado "~8a\I,casa._::
1 ,.~. L;1

¡;)j' , 1'" ,"
\li (' 'l,' "El primero, d" "n ••ro. d••l: dos mIl4!!.;i"",¡¡ ,,-,P!lJ;JJuliq~~~1iÓ' bue'i,

, '~ "<"- , ,':'111eiuoria: .•.;,:6:;.',',Le I dijq:~~q~~,(",.9 ' ,esh~l~el"a' I Chil1ga~~~lque' ,el~
' " ti< (." ",,1, , ,.

::, •••• ,.- .~<o, 1 ¡.! i'tomaba''como;.qu ••n••¡',p••nc;!••j.bn ••y g•• 'o. d"l. pod ••r"Jü~Ci a[c.7,:
E8tá"cOnte8tftda~ .. '8;,.•,Apenad

y. dos 'inv tadas d"la señora.-,lO.<.J\1" hali.

pl.••ti " ••<lo.',,)!! .••.:s,¡I'IJIPre.'ha 'sidoasi ,su' co Ib¡'>o rtami ;,nto' d" ' "JI••.

la ó"h" 'directa. ".NÓ', 'yo¡ ••stuv •• "n ,la ,e••••id••.la ••••ño •.••

.- R••pregunta ••••.;L-. ",',S4ií!lra!1
..,.. ~t..

dOn:l1.ir

., \.'

"



como"las ..once u
.J

y' convivo, u'lucho con...eUa.-

4.~:Con ,uRi;,vestido. de ..noche.- 5.- Yo lIegu.é l.'lI.l

del ,.día::.tJ:'Binta:.y uno', d : dicieu.'lbr-e del do~
• f.""

:Ii~'
-" 1. - vive en.

'.'r.'Ift.ca•....per.o ...el domicilio. no '10' '~/.:..11,.t~'.', 01. 1 :91, .1.0 y 11.,:, ..No .fJe
''',', ..,,¡,_ 4 ••• " • ,~;(

:1~n~'e:p.':rrelac~6n'conJarespueg.tal~t: ,antecede;- Aja .nueve
( . I
et&, 'C•. :Eg:tuvieroIl\ de::visifa.enla :ca.ia:de ...Ia .señora;.

;'i~ .
'en"la, ..casa; de ..la' señora 1 1:;lo."que

. f! l~f;
f"unon ..'Jlgl(~si,o.n~.;q.eJ.insll~~~~Lde.;parle de'. la ,'seil.ora

NS. ~
,~Hel?m.!fuma8....,;1.~.Porque :est:q'" e"pres.enté.- 2.- .Porque. fui

~rt

4, .. La cnnvivencia ..diaria'~de una parejB...~..5.- .Hay un l1.1.filtra'to



l.! l-'
/

.; ,3.- Porque era una ceua

23

otivo.- 8.•. Está contestada con la
:~

: la'siete\.':Jirecta.-. En 'esa noche si
'.~~ .

unta!~.- 1.- No' .se caÜfica por

pg,ic:oI6gic:o~verbal' y social en el Cl nI S8 dl.1. unu c:u~:nh",

capciosa.-. 2.- En la '.casa .de

exactan1(Jnte cu8.1: era el

:rcesp'uesta q~e '!ai:deeede.-.

estaba' ella.'niuy' molesta.- ','

.{uando.hay "faHa"de armonia .'respeto y"ate ci6n.- .Repregunta. 6 a
~"

r '1' '.' . ~-do ~ 1 t. ;~t:';'. T ~ ...i d' " i ,.~.,.1... rl,noT.EUUl'lar que ::.ne U1.Vharon.~ .•..... H~••..•.'l 1L~~Y,u...'"'10'L~e .l'l-'Ae..",•.o•.€ •..•~.

dos 11.1.H uno.- 5.- Está. COl testada.- 6::~\Palabras d~speci:ivag"
. \ W1\ . .~

cánª~e l'l1.ejorn.o 'hables, eres un que Ule]Or. era que gan.arla rnás

Hi 13;.está contestada::con'lai respufÍsta la .directa.- A la. cuatro
. . J• . .. , fl

!lirecta.-' Últhnamente' si, supe' q~,~,se habían separado. YSUP~5
. t~'

"que" ,ella' había: tenido" l.m ....;accidedte ' .ue estabá', hospita.lizada Y
'. ,¡;
:;qtte estaba.sep~rados que;la goltear n.-' Repreguntas.- 1.- No se. ~ .~ ., .

::.califica d'?.'Jegal.- 2.- E¡':trato i'.la' ormade relacionarse con. la
. t.fl . .

,:,t.pareja y: la ~lación conyugali~lo ~ e:.legalmerite, existe es decir
: ~
. q~teestén casados 'perp eltrat~i co yugal.entM'ellos 'no es el que

"S debido ._.3," ,Están .'conte~ad ," A .Ia cinco di •.••cta.- En .e.a

, ..c.ena no ..¡. si. estarian ellos ~o ';dos.m molestos, o .si "SO es lo
, ~:~;:;;..., I .~.

". :'é.~ji~8.no~perosi se :notaba Ua}( isgusto;- R!Wreguntas.- ..1.- No B(5

" 'r, '1 ~ I .

.califika de legal por capciosa.;~i- Verbaln'lentees trato no nlU'lJ
, ~ ,.J! ''(li. ~~~ ~ .

Gordl:al 4e la señora hacia el s ñot~.t.3.:-En. esa-cena en la ca.sa de
o/\. ::l

': :-r-..~ ,rtio I ._ 4.- .Trei ta:.y'¡f~no"de .diciembre de &08 H1.i1

Ir'.~'~~l
. :: m~: 5.- Porque era ,uúa feSt Vidad'1\~".,speCial:..un festejo que lue

i~:t'J9i:~ron~l:favor.de .invitarm. .- i7.- ..-E~~sivoy callado.- Al.a gcb
~/.. 1

~jimpta.-S'l'~por su' nombre o ,lo' no braba,.ledecía
rRclA~1A : '
~~M'Ü.!mr~grintas..;;.rl.-:Porque':es te.- 2.- :No',se califica .P°l"

cap,cio.sa.- ~._;.Porque"e~n. a. cena.,al'~' que.lue invitaron.- 4.- En.. ~ .

la casa .¡..de ,: -la sala A omedor::- ,5, y 6.- Están
'i

cOl'ltestadas.-7 ..- Se 'oía que porque es~ ha tomando copas: no se
, ' .



eiijuntos ..•Repregurit~; .. '

1novio.de:su hija, mihija:

nO.,se si es

eh Licenciadó .

,,¡ "'" dedk"r" " lo corrupfó que no 1" d••.¡,,, o sufídenf"._ 7.- I>hiy

d" "nos, fu••.Ia 6Jtitna gota que. derrain6;, .vaso._8.- Callado._ 9.-
/1'

La familia d.. la s••ñora su'¡¡: ijos ••1 novio. d••.una. de
Tt -, " ,'';1-

.• 10".•,Es8,vez como:.yo

n:. A'laocho directa .. 'lSi.... .. - .

1.• La .falnilia de

mo
1
esfo para todos los pres"nt ••s, m"hna ino' 'qu••"la.s••p•••.aci6n

-'''.

.~.
senora

llJe invitaron a .la' cena de ~finde

!p"uda:s,sala comedor,. cocina,'

rec1\maras, ':escaJera,.:.do8, .baños". 1

;2 <]

electrónicamente .• 9.•..Con mi. hij

:U.- Como a la una y. lDedia,odo 'd,!~Ja lD~lUia._ ,A .Ia .nu""e
';'i

"~ .iliL'll'ta.-" Un trato conflictivo,'. d•• disi;nsto," R!!Préguntas,_, 1.-
Al

Porque lne. di cuenta,. estuve pres.. [e.-'Q2._£stá" contestada. 3.-
~

ElJ ••1 comedor y la. sala. - 4.- Entre. ¡""1' toras,' "ntre .doce, y .dos

d" la manaua._ 5.- Molésto, p••ro. y .1;' vi (~all••do._ 6,,, Todos.dos
~i
"

que está.ba.nnos,. eL8eñ~r
.••• '1

" '.dormir' y la niña. que ..no h.. mencionado,., p~ro s.. fu••..íldonnir. y
. .~.

tamh¡"n la sirvientá._A la diez directa, •.Sih¡'v desav ••nencias'en
---- -.; rJ

.~~
su mat,imonio. F!tl!!egunt~._.l._. Porqu ••es 06vio dicha actitud._

'. .

"

.2.- ES'l noche se veía Una tensi6n, no había respeto, no eran

cordial""._ 3.- Fl t"',;u[a y U!lo d••dici,nnbre de dos mil uno.- 4.'
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....- ..5.-.:.Porque ..lllC invitarun a
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En la casa de

festejar el fin: ,de.año;- 6:.- La famiiia.d i la' señora

papá fl"l.ihija,: I~ ~ija de '.1os,.señoTs, 3.: sirvienta'. o: '~UÚig3 (h~ la

geñ~ra.- -".- -'-- -:- -",,;__,~'_''';_..__.__!_ .,....._._'-' ~,__'.__; _
. ¡r,

. . t~!
...,-- Testirhonial a 'la 'que entrn11inos ¡pe as.facuItades"que'le 'confier~~a le¡

f
.guscrita. el artículo .41O:de la:Ley.J\dj1~ ..deJa: Materia 'se ..les;cOlicecie \lalor

i¡;'

prqbatorio.' en.'wiliud.:de ..:.'qJ,le ..fuJf:rmifonnes ).y,''::contesies'. en" sus
..f;

, ~~:

,decIc.'raciones ¡ioda.:v.ezjque aL::darr;' uestas,:a.:las'pregurrlas:'9-repregul1tas
.(j¡

al tenor de.las .cuales,Jueron':exarrii adm •.::y..en f.especial la "priinera de last
r~.

testigosaJ proporcionat:::'sllS gener ~,. ~mahifest6>tener parentesco con 'su
~ r~

presentant~ secsu ..he,rmana.,::.con,1,~ual;r~ulta':ser':. te.-.'1igo.:'privilegiado' en.~ ~ .
.virfud de ser~,familiár ' del ;,6féré . e' ~~,debe.; !'de"';entenderse: qúe .por el.
~b. 'r: 'l\~.
",~.rel~tfsco :que los uñe- se encue : ..an;..eríl~:ados.de'las sifuaciones poi"las

~.;l!-\'ifán viviendo, más "1M qu<\ a<<JQIlviv1\ia'",ªlebrad••'eldfa :eA que se

1 us~itaro& asjnjill~ias se.encontr ban'en su,dtnici-liO;';';'~_ -,..¡',';¡''Wr",' _'L: ~"_ L __

~ c':_}%.~'que.e robustece ,'con .el"er.¡.furio.• l\entado pm'''la. Honorable

:1l!A,@t.ipier.n~.Corte de .Justicia,'cie Ia,.b1a~i"Ón;';eni~~9s,fá1ldSjJDl:'0~'unciados d~
\8',,:.\ ::.:. i

t917--a1995 Tomo N, Materia Civil"del:apéndi~d'I:sem2üit'it-icfJúdicial de
.~

-?la Federación, en la Jurispru encia .número ..23¡p; ique;,.'a la..:jeh-a" seilala:
.~
;';"Ii

':'- "DIVORCIO. PRUEBA TE TIMONIAL DE~1\RIENTES'j?A'MIGOS
'~'. '

O D0MESTICOS.~COhfon e al.sistelna cleI:C~igo .dePl"ocedül1ientos.~
Civiles para.el Q~strito Eed~,..aI. ,.C6digos.d~Jos, ..EsfSidos"qúe:tieneri igu.ale!:;~M

'1!\disposiciones,. no sólo, los an1i os sino tar-nbién '.loS'~i~olifi~Cbs'y;pa.hentes!
~ .

son apto. para.er testigo. esp cialmente.en']". jldli." d", divotcio';' pbrqti"

ninguna person~. <:omo."el1 s:.puede ...:,estcw'';m~,si!.enterada .. de' las
, j~;.\a

desavenénciasc0l1yugales.'!.;..: "'.- ....:"';f.,..~,-,~,,-'...i. ~.,_.:~~,_..,t .. ...:.':.'.:.. •. _' .. ..., ':;.1',_ ...:.'..; ,. _

. ~'.
- .. - .No pasa desapercibi<;:lo.p - 1,3' suscrita, quesi.bié\,los'k!sti9oshivierón

: ~
algunas discrepancias en 'susd~claracionesf sin .emba¥go,.a.criterio de la

. . , '. \

G1.lscritaestas no alte~-an1a.~sencia de Jos heehos';y 'por.~IIO"n'o .se modific,=t

f 1,
.J

~.'"

!"4."",,,
I ~~~~;::.'::,,~ .• :~ 1 •



~ ..,.

con precisi6!1,..algp-P.9s:petalles, lq,anterior tambiéry',con ';apoyo 'en:el criterio
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en térrninos d.!?l~nií~ulo 415 .de .la.ley adjetiva de la materia si bien negó los

~ ..

}lechos tamQién lo 8? que d~ sus pruebas que ofert61as mismas no le

que ha .~q.stf5nidq.;n~e.~tr:Q'.má,XirnQrrib~nal Feder~l'y. que es visible a fojas,
:f. .. .

• 'j"
Ji" I

3147 V .3154, del Tomo. V, de la JJisprude~i.cia Civil Mexicana de la- . . q
.ff

Edición. seii.alada"-~I1 ... ~I)tece-dent~, con.los; Jextos:" "TESTIGOS.

DlSC.REPAN.G~A:ENTRE:.'LOif~ .. SL,.:d~. las: :testimoniales se
, I~ '.

t\dvierle,,~I:ue~si,'bie.n:.W',il{te1discmp~cias ..entre :los' .testigos,

6.3t3.S no alt:e.n;\A.J~ ~8en~i.a:.dej19s.hechos sujetos a prueba y con

'i,ello no., s.e.¡ID.-p~ljfic~::ll.l ..,sp .:,.iancia'.d~.su,; declaracibn¡ pues es
,.~; .

nbvi.o qüe.; 1l\,;'ln~roo.riª~,;n.o'lconserv~ algunos'\'d~t8Jles, ..debe
~,.~ .

egthn~~.~. ~o~-ecta: 1~.;..valolzaci6n ;,.de .la "prueba' tedhnoll.ual
t\" , '

hecha por. 11;\ ._~sP9~~bl~~';.I ..''TEST,'.IGOS, SU' DICHO ~.~\.~
~ ~~

VALOR '. ,SI:. SOLO ..,. WFIEREN.~ '...,EN . :CUESTf.01ES
, . .. . ',' .' . ..... ., I . .. r,'. ;J.!~~i

ACCIDENTl\LE:S~Si..lo.s. test~~o8<()¡iledeponen: sobre .acip~~~(?
'W1,' \ ";:", I•..•.'!~:f~.. . ..? ':'... (.~~t""j

presenciaron, difie~.~; ...~_n.. c.~esti~ne.s :".accident~les.! pe1t'<~1~~
divergencias, no ••Iteran. la snstLciá de' Ios.hechos; 'sU'testifii!l'~. .. . " ... . '~1: . . 5;;'~~~ ..F
ndquier~~v.aIo~prQ.t>ato~o:pl~;ni .m~sl\ún; si :..están 8.dnlilu:\~{~a~

.' ,;;r¡ :,. .. .. ';;"'.~:<'. '101,con otl"os,elemento8'~e.'pl"ueba:~fi':- ~:"C:.- "':,-. -- - "" -:- -: -' -- - - -: --::. --, '. . ,'......." .... . 'J i' . . " ..;.')',
:-~ - La in.~p@Gc!6I.1j}-ldici~,..noJras\\frlde a, 1a, ..consideraci6n de la causal _

, i!t~ I .
que $~ aq~4zª.",.':':¡~::-.7';-::,""":"'{_"~":-:;-":'":-""':"7., r .<~::~..:.:..~.:-¡-:-: ":' -.,":.:- -'~ - -.:. - -'- - --

La confesiona[,.i'.cargOde.,}a,~ora, .
.~:

, '111ishia.qu~. s~>~~ahog6 ::en 'diliqeriéia de fecha'. ., ", '~a . . ~
veinHcuan;o.c!ejW)J.o. ~d"tpTesente,año:te la cual.'se aprecia que conf,,~só

he-.ber estad9 presente en la cena. del fi~ d~kañ(): del dos ..mq uno en t~l

.mismo dQITliGi.40'.que.narr6.elaclor, ~m'.,sJtpemanda,.y que si' bien- es cierto
~~¿1.~

negó las posiciones ep lo que le perjudica1 tambié~.lo'es que se deriva la

presuncion~l h\.lI11ana,,que se .apreciaen.ju~iciay se le concede valor pleno
~.

•. 1--":\ sustanc¡a de sU:c:le,c1araci6n, pues. es obvio c¡ueJa.memoriél no conse-rVé\

"
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injuria; la expresión, la acción, el aeto,la ..conp),ld\, siempre que impliquen'

. . 1 f' 'd d 1 :l
V
i
=:jaci6n, n'1f:~l1osprecio,ti traje"p ensa. y que, atei1. ien o a la con

c
ici6n, .

civil, 10.-.c\J:-ald~b~~)~~c.er:.~lN.ez al di9~.la's,? tenc~a,:,de divorcio. En la
. \inteligencia pe qu~ 1ª)njV1ia C(i>I:npr~nodeelen'1en s de cOl'1tenido variable,

no previsto.~:pqr la:o!ey,en fon~1a:.casuística, por lo. que pueden constituir
! .

be:n~fi.cir:m porque De). ,d-esvirl{u..'m.lq afirmado por ~lo L'\d:or y ~u~

;~S:P~::i:::~~~~~~.P:~~~: ~C~~~l~¡~!::.:l~a~a :~ ~a~:~~~i~ y~,
'.' • - o~ o

__ -.La'P!es.Y-rlC,ional~,n..sud()ble ?~p~q~~lel y hun1ano, yla instrw11ental
. _o I

d.e aGtuaci?p$'/G91J.,.v,a19r;pl-obatm;io,;det ,f9rn:üod.~dc0l1lo ~rdenado por

los artlculp,s,'1:04 y 4:14: de 1;>!,£y f\.dje\iv; e la Maleria ... ,.. e ., • - • - • - -

_0_ ",Lq.sodell).oª-,s;.P!}leba,s,p-freciodasng,5:\. oo!l1aI:lo~:mc.onsid~r.a~ión en virtud. (1 '..
.'/

de que.éstas onq.tras<;:i~Q-d~a laocoI)sid o/4'sión d~Ja. causql que se analiza. -
! , ~ o

_ -:--;.~~o .10,ant~iqr ..s.~..aprec~a q':l~.si:~~a'o.q.eln~ndada
- , frent a lo~rniliares de ~u ,esposo realizó

_. esos ~os ~e conduct" .deben consi ~",,:,e.c(\no w1a.injuria .gl-"ve,pue-sto
J .~"II. i . .~

,trr':~e.~)~:~::~:::::~i:1:.liOq S:O~:;~\~.:.:~:'.::_~:: :~o::~:::

,~ 'r' ~;~. ) "g. e-Jé\grav.edad de)qs:.h~~ho . h~,.hecho qq~.. los ..c6nyvges no, tengan
~~'.+,. ,I'{;

~. t. ua ~~ig~"ciQn y ;r,;,sp'~P>l ,~;wegeJ:?!'!!lo~ic...6#yuges yeso en el caso
JOFflMjtll\~l!~' .~:~~~o; ha"",)l)1po~i)oI".,;)a, . ,¡di'l..c(myug¡¡l,'por )o ...que ,ante tales

circunsta~ci,,~.;,prg,C'l'!,,:,por es a C?u~a Aeq¡¡\~ el _givorciQ y deela,-ar

. disuelto' el:víD~lJ..lo:Jl1~b¡~lnqniatofelos,:c6qYl:l9~.~' - -."',~.;:-:~..:;.,- - ~~.- - -.- - - -

__ .Al.pres?nt?-,ca~o:J~r.~~lapli,c~bl.~J~\.Tesis Juri; l-uden.c~.alque.~ la letra
I o

dice:"D\VO~Gl(?,,{:9NCEfr0DE I~"JJ,:Á,. P;>ra los efectos del
. .'

divorcio por la causal de inju.1~~l)10.es. ne.c.:~-oio que:o~~t~~tipifiquen el
. , ',1' '

delito ide~es~ .'n..on1b~e~,~in<?)quo~'bC1~€"\su'ocalifis? qn .9:~.tal~ .enel. aspedo. .....

más aun. qU".¡di¡;e i¡ap''A".est",do .presente la ~üera. P'A"sona que les

au..xoiliab¡:\en;laicasade los:contendient~s.:- - --,... '-;--0'- - - -:- - "-:- ..- - - - - - - - 0-
. ,- .-. _.' '" '," '. -. .. - .. ' - - .~., ". "'... . .' .

~ l.
L

-,;. .,o
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B SB, profiTi~oI1
.' l"~

. '1",

consistir,' impiiquelil,' F.
, ,.,;

TJiafedo,'q' üe se 'deben',,;~~;
- ,'.

yUgal, "por la da11ada'
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palabi'as ,áse'ejecutarori jos hechos' en que-se liac

:;ocial 'dB lo:; c6nyuge--s,' a las' Cird.ln:;ycmcias

tal gravedad conu-a'la mutua consideracfón, resp .

laG cónvuqes~ 'que" hagan: íii11posiblé:':la ,vid~c
~ ~ l~

intención con que 'se profier~n o ejecutan,,~lar humillar y despreciar al.
. ;.~~.~

ofendido. Quinta Epoéa: 1-, Suplemento'-,;d$'í95 . Páfi ..2-73. A. D. '6345/50,
,;¡~'" - .f~,,-,

'. Laura Bandeú.\ fuaiza', de'A:rce.':- 5 vdros ..
¡&lft

D. 1868/55'. - Amalia de:I~'tm.da de,~t.la G' ' a,":..'Svotos,' - Sexta Ep'oca,;
, l:f:.£'

Cuarla 'Parle: ',\101.; XX;"Pág/'120.;,f.Á;. iD; '6 5/57. "-" Guillermo, Orteqc-
~.sf -

., , ..', ' .. ',_ ' ,J!!.l" "
Bf!Cena. ,~5 votoS¡:.,:,',Vol:'XX;Páq:,i~6/A . .o;: 319/58'."::J,;Moisés---González

~~ -
I~~a~ano;-.5\';btos. VoL LU,. Pág>i-»~,A.;D,',l 1/61-. Pedro A. Vel~~2, .., !~r J{:~ {iS-":';

_ . .' ,'; ':',,;',.,': i~W"." J;, , ,; , • ¡.~\ iofVi..!;UnammIdad de 4 votos.'-- -,- - -\1j-.- ~ - - - -, -- - - - - - - - - .. - -::- - 1~:::'-..
ü':t I ~.. ¡,'"
i~r~~: \: r~.. t~~~.~

La demandadá ofreciÓ ¿bih~pruebas d, . su parle: - ~'..::,-- - - ':..\,<'~.'~~,- -
[~~ '1 ' ~(~~¡

- .. - La,testimonial a' eargo"ode'
íJ-¡,o'

~"f~- ~~ ~si" bienes':' ci~o! "fueioil'hiformesv ' conte.stes,$n~\~.ttS
2~W~ -- '\',.' ~',-.
,~ :;.:.t:,

decJaraciones:'al 'señálai'<que '-;~i.u1ck\':escucl ái'on en, sU!'p1"l?.senGf1l!ts:~uti'(r,ji
..:~'f(:1 ' ~E:t:.t;¡..:' .:'" El

demandada tratara inah:il adq~~':también-Io ~qtie ello 'n.o quiere de2íYLq&6~'
:~~

no lo hubiere ,:'hecho 'cüarlHo 'ellas n " se':'en'contrai-an presentes;
,~~t !

independientemente de que,~l~suce.so secl[ctú'o"eri:;lina'ciudad, d¡fel"ente .
.. ~~,~

de donde 'son veCinq,s 'COI}' l~idéfnandada, re.sülfando' éil" éoi'isocuencia
. ;.~i'(~

intrascendente á la considerá~6ri, del ,fallo ,::.at~tad~¡ :P~1" 'lo 'anterior no
. ;~~~t_~

se justip~eda la tacha' que hE:d;~valerel actor. -:- - .: - -'- - - - - - '- - -,- - - ."-
,';,t;:j ,
f~

La tonfe~i6rial. el :¿a1-~':"dél'setí'ór .
-;.\:~ .
¡tU,

.,:'!)'tn.iSfúa' que s ,desah0g6~':eri; -diligencia de
;~j~

fecha veinticuatro de'junio d¡¿1¡h~resfmte'añ0, no',le benefiCia 'a la oferente
, :~7~

~:mvirtud de'las neg6-,eIl lo' q'J~.lepcljudican",lo anterior en ténninos, del
, ; ~

¿nikulo- 284 de la ley adjeti\la,d~ lá'materia.- - - - - - .. .-- - - -,- - .. - - - .. - - -

"

- -, - Por lo que' hace a las documentales privadas marcadas con lo']
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\

contrajeron 111atrimonio los contendientes, de ahí que ,,'sta pre"taciÓn

la tenninaciÓn de la sociedad e nyugall'égimen patrimonial bajo el cual

___ VIII.- Respecto a la prestac 6n n1arcada con. el numeral dos .o~l¡:ttivZt a
aliículo 274. del Códioo Civil en~.

, quedando en aptitud de

~
contraer ,nuevó matrimonio d ntro' de! t@'nino de dos años pare, la

.'~ .

den1andadapor haber resultad c6nyuge ct¥rable, én esa virtud, una ve.z

que cause ejecutoria esta senten ia, gírese bflio con los insenOS necesario,
~'?.~,

al c..Oficial Primero del Registr Civil de 'Tdiuca. M<nctco.luqar donde se

celebrÓ el matrimonio para qu se dé cumplmiento' a lo q~e dispone el
},
,'f'- .~~- - - - - - - - - - - - -.'- - - -- -

nUITleTélle.5diecisicle, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno, no k

benefician envirlud' de 'que las objetó e! aJor y iá demandada no ofreciÓ
" ,~/ /

/1.-

el reconocimiento de las inisluas,' por~tanto /no se les concede valor
J'1
t¡f I

alguno, además de que se desistiÓ de la,,perici', en matera de grafoscopía.~
¡tJ '
2t '

_' _ _ Por 'lo que hace a la docun1~ptal 'vada consistente en cuatro
,,~ /
'1f .

fotografías que obran a fojas 311 Yi12, s .'bien el demandado las objetó
~~l ¡~ I .

tan1bi~n no trascienden 'a la consic\'F"aci ,h del'fallo; ya que no contienfC.\
tí,' I~.~ '

fecha de la toma de las mismas~y poniendo sin conceder que la
~~1

hubieran sido de ese 000'( Dos .rt\il 'os), eUono quiere decir que las

injurias no se hubieren suscitado enl~cha que quedó pmbada.~ ~~~~~,'

'~: L,s demás pruebas' ofre~idas porlr ' demandada, éstas no se toman en

cb!,l~ideración, en virtud de' que no ~as 'enden a la consideraciÓn de la
. ";"'\\' I.•.' ,pi"$iaci6n que se analiza, - -- - - - - f - - - -',- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..",,- ( ¡'. ' I ..
c/\. r' ' '. "'9'\.-:: '-:- _'"Empero, con las prueba.1 jusTIPrt..ciadas el aclOl'

r
,.("t~,>: ~ .

. ". ' ~ r J.. " •.~e llega a la conclusiÓn de que

'[St~'j :: {~,:P~l:a~,6;probÓ su acciÓn de divo ¡Oionecesir0 sustentada ~n la causal Xl

.1,\IU~li'lWuculo 253 de la' ley su,rtan ,'va de la ~,ateria, por tanto, se d"clara
TAn~~•. ',';'.:',' .',! v, '(. disuelto el vinculo matrimonial he Une a 1'. s contendientes en este juicio
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:~ü

,Te~uHe procedente: e:n virtud de: que: d hl.'\beT5~ de:cre:!etdo}lctdisoluci6n dE.~l
,;

vínculo mab-imonial, y, toda vez que,.la ,~erminaci6~ de la sociedad
.¡

conyugal es cons?cuencial aqu~lla"ccn, fundamento, ep el articulo 183 del
,;

.' 3
Código Civil. vigente en la, Ent(~9d, se ~a "por tefminada la sociedad

, "tJI /,!i¡,~;
conyugal, bajo cuyo régimencelebrarol1 t-f matrimofio las palies, como se

desprende de:l aeta' de m~trimon.io, if~obra' glosada en autos y su
I'c,~~

liquidación de}:>eráser:,~~i;eLincidente",q~rresponfli.nte. - - - -:,-- - - - - -"',-:- -
?I~'~ '
~fr'.1;~

- - - Es decir, que; al. ~de~larar~t::,disuelto el, ,~Jfnculo matrin10nial
~ ~.~

automática~1ente devi~pe: la terr:runl$6n. de 'e a ,sociedad tal y como lo
'\~.~.:

establecen los cnifculos,183. y 270.111 Código . MI, ya que el ré.~fk'i'¿e
. ~ ' ':~~

bienes s610, subsiste '.mienb-as 9.¥ra.por ,tal . m~tivoT~1:w:lta
f.:{,! "."""q¡¡::
~~:kr .~(r:.',:

incuesTjonable que deb~" inclus.iy~; al,ln c and9, no ,haya consti~~.qtdo
l,ili'

"'. ;.;fN • I r.-
111ateria de reclamación, declarari~ disuelt la sociedad, com)ugiÚ/~'sin

• ~~.~. • ••~\.'_ •• J •• ::,' _ '¡~\1~¡~\

mayor análisis. ,Lo aqterio~ encuentfa suSt~I ~ ~n lo diSpU~~~~~!~~'~
j~TJ" & "' •••• ,; -lo ~":} lo•••

jurisprudenciaI.yisible el:la págir{f 1031,J~omo.;~I," Marzo:del ::.,e8~~/
E;emanario Judicial de la. Federad~~ y su .aceta, Tribunales Co14-~dJ$.'

ttf./1 . úl n~::.
de Circuito, Novena época, in~thlada '~SOCIEDAD CONYU .)~t

~g "0

PROCEDE ORDENAR SU UfluIDA :IÓN EN LA SE~~J~~

Q'UE DECRETA,EL' DIVORC!<:ilAlJ~J ,CUANDO'NOHAYA SItl'(Y~
SEÑALA EXPRESAMENTE 1QOM0" ,PRESTACIÓN- EN LA

. 'i~(Io,l
~\-~:f';1

DEMANOA(LEGISLACIÓN tn~t'ESTADO ...D,EMÉXICO). Una
!i¡}~ .

inte1vretación armónica de los alifs~Ios 164, 155, 180; 183 del.Código
. .:i~tt '.,.,"',1

Civil vigente parC\ el Estado de. M~co, ,pennite deducir que si en una
!l.t~

sé1Íencia se ,d~clara' la., disolución ;~~el ma-f;rimonio celebrado bajo el
';,q

régimen de, sociedad, ~onyugaI, pro'~de su' liquidación .~n la fase de
';y,

ejecución de sentencia~ aun cuando{f!~llo no hubiere sido motivo d~~
'i';:~

J- .. ..,,...t."'Cl.O.. 11 "'''''p'''Cl'''¡:l'~'='' '1' la d<:>111aI1d'=" ri!~~.d;"o~.c;"1""""'" ,...; cl;~l,=- ,...01"'; ..-,'-)"'..1..}.í .!.:. ••.:r l._i b'~l "=:, ..•. Ct:. •. t,'..1 L '1:..- L c.:.. 1-1;;':-:: .1V J, 1\.J, tJU'Co-..;p..:Jl l..1',-'''!'LLi.'.3 \p'l:O-":'."-~Li'-4

:~//.
termina por tal divorcio, cuyos fines ':PCH1 regular la adminisu'aeión V

. . ~

dominio de los bienes pertenecientes a 19$ consortes, entonces no f'.>;ü:;-k~
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1 ' tr1 '

se expresan f'n el ada del dla. La...,,,t'.., 1......,nQC.1n :po-- la" """~'~l-!'''' 'CtUl:>to ...,. .t::. J '=..~ "_t_ _ .1 ...,! (..u ..:,,\j fe.~..3 ~ oc-

durante la vigencia q,el)natrin10ni.qp ~sQ,iR,gr~a,a s~ an~sis: en.viliud de

que lo será hasta,el Inci~ente de líq idaci<SI?-:colTespond.i~~1t~en ejecuciÓn

CIVILDEL SEGUNDO CIRCUITO. - .; - - -.-;- - -- - - - - - - - - - - - - - - - .-. , ,..,,' ,r' '., ',.. '
__ -.Por,lo que'hace a las,prUl;:~basofre ' '. as:por alnbas.',P?tries~endientes al

I
ücreditan1ientq de la; ~dquisici6n. Y,' ularidad :de.l~s" ,?i~n,es,'adquiridos

definitivamente., SEGUNDO TRIBUN, .JZOLEGIADO,. EM ,MATERIA
. .' . _. .' '., .1.",. '. •. .'; .

el vínculq:que malf~~nía. unid<?s,,'~' ;,1 s .c6nyuge,s q';1edó disuelto

razÓn jurídica que consb'ií-ía a mantener vigente w1.r¿gimen de ese tipo, si

de,senten~~~, ~1aci~ndo,hincapi9 e ique la decl~\.r~ciónde,ten11inaci6n de
. ~

la sociedad cqpyugq.l.n.{):,.~stásup.e ~da al ~creditarniento de la existencia.. . . ..•. ~ ",' •... '-' ....:' ,~,
de ~ienes,1va que la tennii1aci6n, e d'i~.en cuanto a su e;yjstencia jurídica V, .,..... -. '1-" . ',' ' i:~\," ",' . . • ' ..

.la '"ecUci?n material de dicha, erm\ 'lS!.6n,.es decir, lo concerniente a

los '~ien~:, .que,la integl:an 9on", luyen \nate:lia de un,a liquidación la cual
1/ o',.
" ; ,.

~~;;be'e llev,arse a cabo, el i ejeeucit de;. ~en;lensia, siguiendo los

~~"[( ~tntos; eslablecidos,en ~,'\'iíc11l; g1.9, 190 Y.192 del C6digo

~ ',;; tivo Civil,entonces la s scrila estar\ enpOG ibilidades de analIzar y

,-i1!JJ\. lyertodq lo concerni,ente a su,inte9f.a~_i~ll'iparlici<?l!"yadjudicaci6n.- -,
~~ ' I '
) FAMIu1AIt S~t.0endo de apoyo a los ntmi01:,?sa~w<;>slo.estable~,id_opor nueslyo

1ETAjú~; . bib l .t... d . 1tf. t"ó.t'EX. 111axlmo unc,t en sr.l;~nos J, spru .~ncla~ q~~:i:l con muaCl n .~,eClan;
'~

___ Qu.-inta:Epoca; Instancia: ercera Sala; ~~ente: ..Se~1?IDarioJudicial d~:;
~,'

la Federación; Tomo:, LXI; Pá .'na: 3544; D~Y9RCIO."LIQUIDACION
1 ,:;:1'" .

DE, LA SOCIEQAD cq ,{jGAL.. E~ . CASq: DE. Corno la
! !~

liquidación de l,~,so~ieqad COl~.ugal,es:;U1):a~~Ol~Secuencia:9121 divo.reío! al
, ,~'

decretaTse 'éste,.forz~saI:nenteü ll~ qu~,.or~e+se aqué.~a, y.la declaración
?~~

respectiva ,no. in}plic!=-\.>que el sentencia4p~i: se ,ocup~ sle acciones o
<~

f.~xcepcionesdistintas de.las que Ue:l-onejercit~da:s u 9Puestas Em el juicio.- I .,'
I\m:paro civil diredo 5078/37. Zt,lgarrarnw'ditf1arcelino. 26 de ago!'.ilo de

\ 1: . "
, .

1939. Unanimidad de cuatro vo-ros. el Ministr6, Luis Bazclresch no vo1:ó en
,
I¡
l
6,
~,
i,';"¡:""

I ~.

i ~

¡.
~.,,
r
~"
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Judicial de' la Feder'aci6n Tomo: IX, Feb~en}:'d 1992; PágÍ1~a:

DIVORCIO,:MATERIA' DE';EOS ' ~JUICIO

EXCLUSIVAMENTE EN', LA

MATRIl'viONiAL En 'los juiCios de :divorCio '

DE,' NO RADICAJ.,.

/r
N'r\": DEL. VINCULO
;.;(~~.. .

f~%do 'de, los lUislUOS no
J.J'

'~'imOI1iál,"puesto que es,~;i'r
bien sabido que el'maniiuonio'y en el, caso, ,,,~'¡disolt+ci6n, tr~e' consigo

, (¡~. .

derechos y' obligacione.s para' los consortes ca ./,fi"€daCi6na sus hijos y a los

publicl.:1Ci6n no menciona el nombre dd ponente. _

,

bienes:que les s6ri propios, los' que evidente;¡:'ent~dienen que'ser- matei-iq.,..
. ~¡. /~J

del fallo 'defi'nitivo c6nespondi~mte, :p~r endS:;' e~robvio que 'es válid~, 'p~$>ar-'l l. 1f.
el juzgador ii1chih~en los' puntos resolutivot de la resolucióndefinitiva:.,)~~

'. j]) "'.> ~\".
concerniente' a" 'la 'liquidad6n' de la i cied";d cOllyugat QUl

o
~'if!';.

'l'RIBUNAL COLEGIADO EN :M.A!: A €IVIL DEL ,,~' 'M"gt~
"~\"' }" f.. .,,'"~~f '

CIRCUITO. Arrip.aro en ,rfWiS.l'6hl073/t,t.J. Manuel S~lin~s' Flor~:'1;:'~19({~.~'~
1~1" , ••. h.

'noviembrei 'de 199:1. Unanimidad élelf tos;' Pon'ente: .Ignacio :~~~~i
.- C", ' ~, '.'S ' 'D" M Id ~~' S ;!t.;n G!:' : •.~;;Homel'o ..::;eeretario:' ...•eraio' .' arfo a' b,.i¡:á o oto. - -.- - .::.- - - ::.~':''':::_-~'''''7''..;-' ~ ~

1..J £~, .~' l.... '.JI • l¥,' :; (

. ttfi'¡ r!J L.'v __,~
.. - - Sl:Sptinla Ep~ca,' Iilstanci¿\: TerceraMS a; Fue'n,te: Sem¿uúh-io Judicial' r~. '," ,:l~
d~! la Federación; 'TOITIO:- 8'1 Cuarta' ~~. Página: 73;.SOCIEDAD

)~."

CONYUGAL:' -TERMI'NACION"DE~ .El' hecho de que' en una. . 'f~

,': ! .' ~~~,; , • .-
aentencia de div01~cio,se reserven 'los d~ chos de las' partes 'para que en

¡»,jJ
,I,r~~ '

su oportunidad V 'previa'piueha .de)la i:is enciadel iégiInen de sociedad
,- {¡'Ir"

c:onyugai,la liquiden, no contúiVierié lo -¡q uesto en"los alifculos 81 y 281
.i~iI

dd Código de Procedimientos"Civilestkp rque de corifonuidad' con lo
, "~i

dispuesto por el' artículo 197 deÍ Códi9o~Ci -llJara el Dishito y Te1Titoriot~
",JI'
~(F 1 1 t:l . _1 J 1 t'.J{ ,\ 1.1. 1 '6' I 1'ec .=~raG'J, oca SOCIeoaú conyuga%.f'1111na por a mso UCl n oel
t~. .

maLri:monio V en consecuencia, como el át:rtrinl0nio IE.!rn1ina por efedo de
- .

. ...k.•..~,

la ',~(:mt(~~nciaque se dieta en e1.iuicio de di~cl'rcio; es ob,/io que de existir la
:y

- - - Octava Epocajlnstaiicia:, QUiNTO TRIBUNAl COL1:.GIADO EN,

"j\iIATERIA GIVIL' DEL PRIMER CIRCUITO Fuente: Semanario

"

~'



Po •••• ---, ••••••••• :T'.

sociedad conyugal dicho precepto s~iirá s efectós y' 'por nlinisterio de
ley, la sociedad quedará terminadal rest do solo su liéI~:idaci6n, si no

:i. ,.(

exi~e la sociedad conyugal, lo 'dispy:btó' n el articulo 197 del Código Civil
J:r

no cobra aplicaci6n, pero en casci co -ano, e"sa"nonr'¡a''se 'actualiza y su
.T
,¡

disposición tiene el' efecto de ~h.' nar la so~ied~d.: Amparo directo
'í!

7898/68. Domingo Isaac p~ifgua onz~. 6 de a~~o de 1969. 5
votos. Ponente: Enrique Martín~ oa. _

:!
Sm..iaEpoca; Instancia: T'~ a Sala;' Fuente: Sem~aiio Judicial de

lt~

la Federación; Tomo:'Cuarta P ~CXXXV;Página: 145; SOCIEDAD

C10NYUGAL, UQUIDACION E~, EN JUICIO DE DIVORCIO,, \ '

SIN PRESENTACION DE C PITUIAcIONES. El hecho de' que en:~ . \
un:\l.y.iciO de divorcio no e hayan\'aportado¡;;';' ¡';'pituJaciones

mani~oniales, no impide que e proceda ~ la üqttldáción 'de la sociedad
y ~

')'e . ~;yugal y que sea' en el inci ente de' ej~uci6r(de sente~da 'donde se
~ / . ~lf~" s pruebasreferent,' a ¡;;'ScaPitaciones n;"ínri,,:;niales y los

j, ~J ~entos y comprobantes/de losbien~ comunes. p':'r otra parle, siJ G' .' '1

~;>ich~:üquidaciÓndebe hacers,' en el incideJte de Bjecuciónde la's~ntencia
;~~~W:di;"or~o,puesto que él : bjelo Prinéi¡~ del jUici6 Ji;; ';;"probar la

'X. ~jolencia de los bienes que fi unen la socrad conyugal, r;";U1taevidente

que esa cuestión Sel-ámotiv de decisió definitiva, en el incidente de

ejecución, n1otivo por el cual: 1juzgador' ' o debe ordenar q~e s~ excluya

de la liquidación a determina o bien, sól porque el actor no aporte al
, (

juicio de divorcio la escritura e propied'~'d de ese bien .. ,Al actor en el

juicio de divorcio, que obtuvo sentenda f;..orable, para que 'se declarara
t~

disuelto el vínculo mahin10nial, e basta ad¥itar que se halla casado bajo
~t
\(,. .

el régimen de sociedad conyug 1 con la de~andada, para que el Órgano
~~¡

jurisdiccional decida, como c ]secuencia {\ineludible del divorcio, la
i ' . ,

terminación y liquidación de la '~ociedad conyugal, en Mnninos de los
\

aliículos 197 Y 287 del Código CiI/i1. Amparo directo 8386/66. DEnto
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Ran10s Vergara. 25 de septiembre de 1968. Unanimidad de cuab"ovotos.

así que las parles obviamente sólo se preo pan por probar GU!:;-.

respectivaspretensiones en orden a la disolució"gel v¡ncul~mal1,~i~£;
¡i' r . "..'

que los une (elcónyugeactor) o a la conservac'~hdelmismo (el q¿.nyug.i.
. . ¡~ . . ", r.' ., \ .

demandado), cuando no er-iste conir.adem 'da. Por tanto, como.,l~"':
:;~t . :

liquidación de la sociedad legal en un juicio .¿r divorcio sólo seJo?déni{si'~:'5 .: SH:i.:.I) ~ '.

'l~' "--1,1 • :

se declara disuelto el vínculo matrimonial d¡! os cónyuges que la {o}IDan,'
í,V

!1'1
es inconcuso que en la sentencia simplemei(t debe declararse termina ( .0. I o~
disuelta la sociedad, dejando para un ~r¡dente: de liquidaci~;, 'BJt~,

misma, los ponnenores de la Iiquidaciónq. bre todo cuando d ! r tel~ .. N Ú' l~,l.
secuela del juicio se observó que exist{~Cnrroversiaenrre los ..cón" i.F~
respeclo de la existenciade iosbienes ~'m nes o pertenecientes~~q~

social,y también respeclo de su inclusit ""clusión en el acervo s~~i'¡;r:'

Alnparo diredo 1078/67. Lucila Aguq~. choterena. 15 de febrero de
'~

1968. 5 votos. Ponente: Mariano Azuelci1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'~,:i. '1

___ Sexta Epoca; Instancia: Tercera Sal~ F ente: Semanario Judicial de la
. ':J.

Federación¡ Tomo: Cuarta. Parte, ~{I; Página: 213; SOCIEDAD

Cor-NUGAL, UQUlDACION DE.+. Celebrado el mairin10nio bajo
. ~',.:!

el n?gimen de sociedad conyugal, al :gro erar la. acción de div01-ciol
l;~

pl-ocede su disolución Yliquidación, ya'(~u no pue.de quedal" vigente en
'.,)t
hi

los ténninos de las capitulaciones ma~.,n1,niales que la constituYel-on.
;r.~ \

Arnparo diredo 6792í60í2a. Emilio Obn:igpn Henner. 11 de julio de 1962 ..t~: .
Mayoría de 4 votos. - - - - - - - - - - - - - :..- i,-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"'/;,

\.
;~

objeto principal del juicio de divorcio, sino una c seb.lencia del mismo,

MOTIVO DE
!~;~/]

,1':

DIVORCIO. La liquidación de la socie.dad 109 o .9~nyugal no es el
"

CONYUGAL, UQUIDACION DE LA,

Federación¡ Tomo: Cuarta Parte, CXX\TIll¡Página: 09; SOCIEDAD

___ Sexta Epoca; Instancia: Tercera Sala¡ Fuente: Sel"r1 Tia Judicial de la

Ponente: Mariano Azuela. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-- - - - - - - - - - - - -

...
~.



í¡6

s. alcoh6licas-:no es tan solo

..,,,.~....•

- - - Sexti':1 Epoca; Instancia: Terc.era Sala; F ente;.gemZ1Uario. J,udicial de la

Fe.deración; Tomo: Cuarta Palie, iY ,Página: 214j.,'SOCiEDAu

CONYUG.AL, UQUIDACIO{ DE i >. La rendición de cuentas de la

administración de la comuni4d de J..nes que en rigor, juridico es, la

sociedad conyugal, 'no puedt estar mplícita: en, la división de .la, cosa
[¡I'

. . it
COlTIún,'ni en las bases de l~;partici n' de los bienes, a que, se aluden los

" ~

" aliículos287 del Código C~Pily 5 - del de .Procedimientos !Civiles, sino

~e debe ser materia de extesa ndena, cuya ejecución se ri¡w por los'fJ .~ \ ~).
:- a \ i.(
\ ~1ículos 519 a 522 del~itad Código Procesal;".-Así",es .legalmente
I ,~i¥:.
í.')insuficiente la mera conden~ta'} disolución'y .liquidación de la sociedad
' 'Í'......,... .i!:\
;.~~S?11YUgal,puesto que 'con an-e~L a .las :disposiciones legales que se han
~co 1\
citado, la condena, debecomPj nCl'frtambién ,la formación,del,invental"io

de lo;; bienes comunes y la rer¡ iciÓ\~'d..e cuentas:por -eladministrador" de. ~t ,1 "
o/'nfdrmidad con:lo que disp,? en los. 'culosI83~;'194,:.197,203, 206,
..•.•f, --;., " !.

r~.~8 ; 942 in fine y 979.' I Códl"j? o...Civil;:-y-.519 .a 523. del de
mi ,,1 I f,l' ú;. ~iInientos Civiles. Aro-p o dire 'P' 6792/60/2a .. Emilio Obregón
.'~' :. i]
~Rennér. 11 de julio de 1962 ..i ayoria deil votos. :"':- .--:-.~ -;.,-;"'- .,-, _
. FAM/l:JA~\ '¡, ~,¿:i:''''¡;' IX.- El actor también de i da el div¡rcio necesario.fundándose en la

causal Arv del aliículo 253 d~l C6digoCi~l, esto es'"los hábitos de juego o
"!{

de embriaguez oel uso' i1d bido: y PTistente, de drogas, enervan!es,

cuando amenaz~ causar la i 'na de la frlIa;,o constituyen un continuo

ITIOtivOde desavenencIa cony gal.'- - -- _ . . ..,__'~..__.~ _
, .

- -' - Para la procedencia' d~ a causal, {ben. acreditarse las. siguientes
¡
i

elmTIentos: 1.- Que el cons !

ocasional o esporádico, sino abitual, es.decir" por. eostumbre¡ hábito

adquirido por la repetici6n de ¡aetos de 1 ' misma especie; 2.- Que ese

conSW110habitual de bebidas alcohólicas no solo no es 1110derado, sino
. \'

que' es abusivo, de tal manera que provqque elTIbriaguez, es decir
\

borrachera, peliurbaci6n pasajera del uso libre racional de los actos'



. 1nCIa conyugal; pues no

ont, sino que debe de

cia../en el hogal- entre los
.v

c6nyuges, que realmente haga imposible la '1¡l¡ entre ellos. La pmeba

id6nea para acreditar el pres~nte hecho, n ,ytede ser otra más que la;J'
lI"

pe';cial mé.dica, que pueda determinar 1 M se tiene el hábito de la
~

embriague2. y en el caso justiciable, el ad ~refiere que la demandada es

una persona adiela al alcohol, llega es e.st ,b .de ebliedad (Hecho Vil fojasf;¡í , '
'~J

4), ésta sola afirmaci6n no basta para t ~'er.por acreditada la causal, y
.J-.

menos a6n cuando durante la dilación p,/¡'batoria, no se ofreciÓ la prueba'. ~ '. ~
idónea que demuestre, el continuo y I,bnstante consum~:, de b~~{9(:i.s¿.t' I /", .•••.~. \'

embriagantes.y que además ello afeela f la unidad familiar, o ,.ci~~
un continuo motivo de desavenencia e ¡.i. galoEn deelo, para d~ib.."ii

el hábito de la embriaguez, Y que ~a ~!:;.cIualicela'.causal de ''diV.~.~~~~
~~l~ J';Jrlf.',;,'..' -).,. m;,. • ;::..t,.~"'" '-. "{'

necesario el desahogo de la prueba p ;~jal,médicarespectiva, ~~~fW&.
'~1 ," .. -GU~J[:'4:'.~"

determinar que el demandadorealme 9.tiene el hábito de la emb~Ug~l~ .
"1:'

en el caso, .no fue ofrecida Ypm-,tant ~;hace imposí'!?lesu deienninación~ .

por medio de otras pmebas, como lo'~ la confesiÓn de la, demandada

quien neg6 las posiciones en lo que l~}perjudiCan lo anterior en tém1inos
t "El

del aliículo 284 de la ley adjetiva de.l :tifIlateria, la,testimonial que ofelió,
j;"'

no se le concede valm' alguno en vimt1 de que como se ha dicho, para
~~

demosb'ar la. causal que nos ocupa ~lbi6 haberse ofrecido, la pericial~ .

módica,- - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - ,- - ~,:"".,-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~h .
___ Sin que pase desapercibido, por 'f!r suscrita que en la pericial en

~\;.
mate-ria de psicología~ los pelitos fuerorfkunifon11esy contestes al seíí.ala-r

1; .••

• ':'1.-

que de acuerdo a las pluebas pradicada~\en la pel-sona de la den1andada

haber un mortificación o continua desaven

basta que e-...dstandesavenencias aisladas u o

bien constituye un continuo n10ÜVOde desave

licor; enajenaci6n de ánimo; y 3.- Que como con cuencia de ese habito

de embriaguez o vicio, bien s~ amenaza o,se cauS ,la ruina de la fan1ilia o

volutivos, dimanada de la abW1dancia conque se 1 bebido vino u otro



.,...... ,

'{
,:n

en1briagantes, ,PQX. ~aptodicho,:medio: '., ~convic-ci6nl:na,.le, ,beneficia:

además ,de que COl-:r0 ha.quedflclo señ adola: prueba ,atinger;Ltelo es la

pericial en materia ~éQica., ,-r:,;-' ~ "'7,'7'" -'o ~;:~ •.•:-: ,,,-o ro ~.r-./",,:,i.,':' ~:'-::."';':7':- ..- .., _ •. __

.. - -, Las demás no.arrojamdato algun:qu~,le¡beneficie::.al;oferente.-, _ .. _ ..

.. .. - Por tanto al no, haberse ...acr:editad la',causaLque se aqaliza.se absuelve
' I ,

a la .,demandada '.ep': eL,pri~cipal!:, ~. dicha" prestación,'"en .Mrminos del

.. artículo 212 delC6dlgod~.Procedi 'entosCiviles.:~-.,~.":',-_t:--::'"".-__~ .... _ .. _

.. - ,-X.- En ,cuanto a ,la'gl.J.wda.y;cs:tpdta\proYisional por'.ser ,una lnedida
I

México. - - -,"--' .. - ....:- --',-'" -.-;0 ,--j- - --.--,-,"-''- 7. -:',-,'7':: :"\'-,-,-:.:",":,:,,, , .. __

con.ese carªcier.Ja t ~ual,¡queda/s n,,:efecio con- ,el i diciado,:(de: la presente

,resol~ci6n, por ser un~ rnooic:l~c "n:v.igencia durante .ellpro.cediP'liento, es

, por lo que no ,se ha~decla:rativ-algtina~;:¡:< :"-"'.,:";':':""0"1."" ~ - '"':J-¡:- -;-":-"_-"7' _._ •• _ •••• _
,:,.. '. I

~" .. -:~.XL- Por lo que hace. a la. codia definitiva. de la,menor. habida entre
~ ' ",

:.? ~ c"q'tendientes antes de ingrár:,'ab~uiálisisl,de dicha'prestación se, haceI,~ \

~(C" :
~. ' esario realizar las siguientes' onsicleraciones.jurídicas:'i "7>7' ,.-l... __ .. _ ....ix~'~I1.-De confo~dad con o aispuesto,por el arlícul0395 ,del Código

~i.l,:Ia' Palria potesla"Lse.Pi,,! e:sobr.e,ja'.persona y .los,bienes del hijo, su

1" ',ejer~icio.queda sujetG.~n:CU4I:lt'.a:1a;guarda:y educación'dQloG:n1enores, a" ILI,{¡¡ ',: ' , . ,

~.~~s'.Iriodalidades.. que.~le, iI11pl"man;Jasf rasoluci.ones,'_que':'se:,ciicien, de

~ acuerdo con las leyes especi es sobre:. Prevísión~Social_en .el Est~do de

.;. - ,..'Al .resp~cto.:se,.e$til:na : e'particular¿:irnportancia~ remitimos a la
: I

Convención sobre..los:D,Qrech
i
.del Niño, que tuvo lug~ a.:nivel mundial

en el año de mil nove~ientos o e.nta!y nueveJ: aprobada.poli: la Naciones

Unidas y en cuy&.Conyención : determin6"'porJa mayoría. de. los países

parlicipantes, enh-e, ellos-'Méxic 'que;:acept6 "y ratificó: ;.legalmente la

Convenci6n-sobre los Derechosd'l Nil10.el veintiuno de.septiembi-e de mil

Derecho Interno Mexicano de conformidad con lo dispuesto por el alikuIa

.nov£~cientos noventa¡.propiciando con ,ello. que la nusma fonl1e palie del
: \

\

--+



133 de la Constitución Política ..de los Estados Unidos:~ exicarios,con é;ta

adhesión .nuestro país"asume' el..compron'1Íso de 'a .cuar.la 'leaislaci6n/ ~.
nacional, tanto en el ámbito federal como de las'.éntid des federativas a .los

I .~

postulados. del citado instrumento internacional;: Y ~ ~t~a Convenci6rr se
. / ,;¡:\~.

detelmin6 por: la mayoría' de los países parlicip . .fe.s, pugnar porque se
1[!"

'¡.:f
tuviera como' prin1eYÍsimoorderi el.bHmestar:y:~:;gl.nidad del menor, que

,¡7 ¡
l".,~ ,

q.ste, est~ libre de peligro, que proceda. convivii~tcon'sus 'semejani:es:y 'en
....",

:!.JI'
especial con su familia en'unclima de 'bienest¿:'9 que tenga derecho a la

.Jf,~!
educación, a esparcimiento sano;. que tengas!" echo a encontrarse en unl~f}-~-X'
ambiente acorde asu :e-dad, conconvivencr diQna;rodeado: de" afedo,.i:~! ~
.ternura y'cuidado, acceso. a vestido 'deco~~'d;' s-alud, ete.,Y'én fin"que

~~'i~.
:¡/:f!

tenga acceso a un n1ejor nivel de vida, e.sto!fi?,:.irra'el.efeclo d~ que'.la suscita
'l ....., .
~v';)'; ~ ",,..---.-.--
~'~).1 . '. ,1/." \'~ .;. II l)

esté en 'posibilidades de dietar una sentenq~ª~buscandoel mayoYP,enefk\o. 'I)'~' ,. ."",,- . • J••.••~i ~~ ...¿
para la'menor ,,}'- - '-- -.- ....~-- - -'.- --:,\\~¡;- o~~<'~f

.!<:<t i. • r'I: .1""!~'I"~lf.1!.. '\ \ '"'" '" " .-..•..,

___ Por su parle el articulo 362 del. ord4~\amiento citado 'señ.a1a':.¡:ucf!.~

el padre'y la madre que no vivan' jtll1toNJ(,conozcan al hij!'l'k."'!'lL "'PJ~~
acto, corivendráncual d"los dos ejercer~"obr" ,,1la pama po;~~~;'

,ilri I -:'''G' -j:i~ .-. ~.L J4¡ ~

caso de que no lo hicieren el Juez de. Píiinera' Insi:ancia'del'¡uq~(tWéndo,'c)i, , ~ • TOLl.'

a lo!;' padr~ .y ..aL.Ministerio Públicb1:¡~tesblverá:lo que 'creyere ni~~
'.:~~~ 1,\}1.

conveniente a los intereses del,menor ....:~0.;,::._...,,_. .:-..;., ""'- - -; ... - - -.-'- ':'-'- - - -. r~,
___ Disponen los artículos 286, 291, 407J1;498 y 409 del Código Civil que

el ejercicio de la, patria ';ot~ad .imp~:~~ a. los padres. los debel-es de
. :~~

. 1l.}.j

alimentar a sus hijos, educarlos,' instruil"IQ~;representarlos; admihistrar sus
~~~F.

bienes y esencialmente .tenel-los en su '~6n1paí1fa; conviviendo' con los
.!!~:

mismos, ya que a su vez los menores hij:~Stienen el. derecho' natural. de
,,:

~ i.
convivir con ambos padres para que le de,'.la ayuda necesaria, no solo' en

por medio del cal-iíl.0y la ten1Ul-aindispens~ble para la 111ejordirecCi6n del

hijo, y puedan logren" de !.?sta manera un desenvolvin1iento y diiSe'1'lTOllO
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\

natural ...-~-:'.-'.-- -.-J.- _,_."..;,0 - -? T - ~ •.• -:'.~.:-.',:"," •.•.;.•.••.-«;-:..-:;- -:.'T.,'- r¡ :;r!'-p' .."':;~':-'I-.-.1~. - - -.- - -

efectivamente

novecientos noventa

ll1.enOr hija: de.l"iolnbre

fundau"lentaI. :ha,. sido

- ....) -.,Puestas cle",relieve..las ..anteriores :consider ciones',_tene~G,s¡~que en el. l'
caso que. nos ocupaieL.i;aet011;

'-~demanda la, c~stodia.:.efiniti'\la.~::dei',SlJ. menores .hi_ia
l

f...

:,'rfiriend.;en; !r":eL;~hecho:'..f~VIn.-.; '... .la
ti

deulandada:.: ...abandona;':,nue~ro>:h ar,;l,ya. q1,l~.,~z¡,.ID~ dada. a
. -~

. 8
salir .con anugos;;¡'1;"'aDligas'aliasí .,discotecas;,~h~,~:«Uliros, de

:T¡ . ~

11
diversa8,'clase8,- ..:c~n.,la. sUP'ufsta~dea4:de.~i~ a!;cli~~t:i:ir,..loque

.L .• d t di1 bl"ll"ae.~con~ng() :jqu~ 'c';' esa en i\er'í ~'~SU~kiO, l,gacIOne8,.<.:{.queCODilO

luadre.;.idesouidolde;sus.:,deb ,'l.' k.derla dewaudada':para. con. 1m
'~ !

lnenor- hija7 'sta. ~a -sufrido al.' fecha dos- accidentes,. siendo el

~~•.,p~mero de ellos:haceraproxi ,', amente~un.jañO:':Y',:lDedio,.en la

"',
l.

«'''/
;~..~ mingo diez de febrer.ol..deK ~o" '~.ccurso~.!.fe"ba'~en:,la..que, elloel
~" 1 . ,
~.i~~~." 'l,scurso de la.mañana. se.~ actur6~~t;pi~,derecho;.:~D ..p~sencia
~ 0 . 'r
'i-" 1 d ---J d d' 1 l. .A. .:, . t. ,1 - J :£~ e. a." emu.uua a:'.y: ,e '.8::[ Ollle8iIlUi-a;!.mO.lllOr ..poJ:.;,~ ','CUtu, lue. .' 1

;~~~. ndida d.e inme4iatO':te;,,'¡¡cBpaci~a~p~:por•.UR',m~í.lo ..ant'erior,
~~ .
. desde luego 'atento' al,dese' do y .negrgellc~ard~: lªlden¡andada;

iambi~n' debo .mencionar::"q e::a~mim~nor"hiJ'a'
I ~il
. :.~

cuando er~' Duís .pe ueña,.:,Ja d.rmanda".la .encerraba con

llave paradesquif~. su'. COl":je, y. Ja. d~laba ..;sin (;.pmer.,':para que
~; .

supu(Jstaluente. ap~endiera.. ':'no\ de8D~de.eerla~ aJ.;l"anques que

"ran continuos' "n ..I"."d"m dada .....~ pariir.cd~L:año. d" mil

1 i h' .ry .ü . ü. :füC ü'.llii",pn¡ocupacH>n

hija,. i;\¡a•.,que' ~.deriv.ado de la
'~

~
conducta que ve.eu,laahora: eluandada.2f;'",--.-:,-'.~J'h-',"" T.- - - - - - --

\-. ,-.'~.. ..La'demandada. contestó: ..... EL acciden1e sufrido .p9i' nuestra.
\



OC1.uri6 nI momento en que la mi5ma

pero se niega' rotunciamente:..que por dicho'ac dente se ¡e...haya

practicado ';Unl\ .supuesta 'roeoIistn.lCci6u', f',rtiI~ cintgía qu:e. ~t
• • l.:.' 1 •• 1i

nunca tuvo que. ser realizada' 8' mi meo l' '" Olla: :por.~que :.el
{Ii¡" I .

flccidente"'entlingÍln1'1'1omento.fue .de la.:s.,." eridád que el actor.,:.
.;¿W

pretende establecer .... es ".verdad .'que: .el~¥'R, domingo .. diez de
.tl'lo
,;;~'

febrero del año en curso se ¡fracturo el'R~¡. derecho en,pm.sencia,
:rr~~.

de la' demandada Y fue' incapacitada~¿'~\ ~,un' mes ..;.ies. falso.:...
:~l.,r r
Jtlf I

estuvo incapacitada: por ,cuarenta ,y :eig,~ días -y., DO por.iJ:einta ...
~~;:' I

Clue la suscrita'eneerraba a 'nuestra: mJit ,~hiia ES .TOTALMENTE•. ¥:\\-l,!'"

FALSO ',- - c, __ /' ", - ~'- ,- ,.' -, ,- ,"~,~ e r -,- -1 r" ,7 ,- ~,c' -,C'- ~ -, e"r~---:,~",.:.
Igual;.prestación l-ec1ama"la.aclOl:a ~, ,8'Teconvención la.!.refilii-ndot ¡ ~

t
. lm t D t t d :>"'1!J.. • • •c;u,; anCla en e 'que: '.. uran e o o ..e.d,'.iílempo,'que"YIVlID.OS" '""! o .-'.....,

.¡.,; " , ~" •

luatrimonio ,'ene"" '.~omicilio con:'.:l;...;;.~aL•.. ,casi ."DUDeo~9", '~.'. "-~.:j;¡'Z' I ~I rrr,"".:.;,;;!$.~~.•..',:.>.
,f>.'i,f .:; . >• .,.-,+- .1.¡'~Í'

a!.enci6n a 'nuestra .menor hija~ toª" ,vez "que,:,para 1~)c,si'~.~.~~.{)~,f.:~I~
~,~I,"i ~ '. I;:.! "~.'.':"~v.'''{ "., ',í"\ '&"" _1;'. ...-..i

estaba ,',primero;', su' :'Supuesta.'. supe~ .i6n.,.laboral! el :'~--ª'~W.J9;:t;Y~¿;':W~\i \~:' e ....-..- ':,-1:

nuestros vehículos.i;p~efería ir los ,fi.i es de semana.:8.,'8U;1P-b:d~.~':". ~~;r . :.'~\ll.¡ \':'~.il~Ja() F.\;\'
,~1i'. ..' ::.i~~::./~SECR["~.

que estar alladode,la, menor yde:l~! uscrita.' ..-- -'~,-:- ~"'¡:,,- -:'.:r.-f,i7';,PC4-:: ¡:;:;E:;.~¡~ '..
___ El demandado. adujo' &;falso" :",:-- ",1[\,_ -,_ . ...;:--'-,.; ~ _.~'''' -'- -:-,-' -'.- --:-. . ...' ":~f'" ," " ," '.' . ,. "',"

• \~~ 1

___ Ahora bien, ponderando'las .prestacr.nes' sobreAas.,.que se fijÓJa...litis
,.lj

\ ~~
bU'3candosie.mpre', el "sUperiOl-beneficio~>3 la ,menoy; habida entre, los~?: '• "(1'1": t

contendientes y en virh1d de 'que ,tanto ,1 'tsprestaciones;; del actor en,e1
l',.,]

plimario, como las. de:Lla: ,'aetora"l'ec~venciQnal; van, ~.intimamente
",l~'~

relacionadas ,se procede'.a su análisiS' d Xmanera'~conjunta, ,.10" cual se
¥.:,t.:,.
,,1,

realiza en los siguientes tmn1inos:- - - -:- -.-:-:-:;:\-'7 -::- :-;7:- ..,-,,- -,,,'.,-i¡- -:-..:-.,77' ,.-
:!'!;:,
;"'.1

___ Tomando 'en consideración que am;"ps padres, ejercen ..la .patria
i'. ~:

~j!/:

potestad con Todos los derechos V deberes inli~Hmtes a,.la mi<,;rna'vqur~, -- ~c - -
p

Sin embargo, dado ~l discenso'ex.istente ~:ntre \?~losacerca del tal ejercicio,

p8xa determinar cuai de los padres r~sulta má~' ;~ptü:para tener bajo su



guarda y cuidado a sus menores hijas, .beré'Ítomarse en cuenta las

circunstancias específicas del caso com' on edad y seXo de la menm-

tes y desPués del. e..'iado de

- Contestó: No.- - - - - - - - - - - - - - - - -

.,ili
~i\t

Yo lo úni~O que se es que en algw1as
.~9

e queda domuda en su casa y mientras
:\{

eda sola.- -L - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ocasiones ella sale y

llega

circw1stancias que han prevaled~o

~
separación, con el ..objeto de qu~ np 'sea perjudicada en su salud,

. .' f I
educación y morali~ad.y qui,en le Il.~" enta un ambiente más agradable

, !

para su formación, pero sobre tod . aquél que .no perjudique su estado
. h

{:

emocional y afectivo, pal:-aJo cual tprocede a analizar y:justipreciar las

probanzas aportadas por ambos: - ~{:- '-'~- - -'- - - - - - - :....:-- -'- _
Irí\~ .

Elet l .. fr'l:~" t b- - - a or en e pnmano o eCl .a~ slgwen es prue as:--;:.-- - - - - - - - - -
, j ~

I .:,~.!~,~~Las docwnentales.públicas imtente en.copiacerlificada del aeta de

:/,~'su1iacimientola cual ya fue justi 'recilda.-.- -,:-'-- - ;-- - - .-,'";"-',- - -- - - - - -
\ 1~\1~f;.:. j 'li. .
1,' t,1;! . ;' ~
<':':: La testin10nial que. e rrió 1: cargo:, de los señoreS'.

&1

/ ~
."." .\1 ..•..,.\., {fc:a . - "
~ .~4:d~ahog6 ,en diligencia-de Fcha veiiticuatro-de junio de este año a la

: cual~n tlmninos de las faeult ides que} confiere 'a la suscrita el artículo

'410.de.la ley adjetiva, de la n1!teria envii;tud de que al ser-examinados al
_!A~ '. !~

d/':I ;t.~riOl- 'del inferrogat~rio . que contiene í~s preguntas que resultaron de
. i"rl

1~,

legales por este juzgado en ecial a la 'tcada ~n- el nwneral dieciocho

fonnulada en el.sentido",.de .18.- ...SI ilA. SENORA••~,~

HA P1mSTOEN" PEUGRO LA

SALUDE INTEG~DAD E SUMEtoR HIJA

- - - - ,.. _.- _:., - - - - - - - - - ,- - - - -~ _. - - :.. - - - -- - - - .- ''"' - - - - - - - -

Conte.st6:No.- - - - - - - - - - - - -

, I



- - - - - - - - - - - - - - - -

i

___ Las demás resultan inh-ascendentes a la co~sideraci6n del fallo.- - - - -
i

~J,J,;

___ La inspección judicial a la cual se le conce ~ valor pl-obatOl-io en
t~;'t

t~l-minos del artículo 409 e la ley adjetiva de la Il}~' 'a, empero, solo hace
¡'.'..'-;J:.

tr.fl~t
fe en lo que en ella se consigna, l"esultando en cgñ uencia inh-ascendente

":'.¡:,-;
J.'-,d.:,

a la consideración del fallo.- - -- - - - - - - - - - -/~~. i&Jf
___ La pericial en materia de psicología la t~i e desah6gó de m~.n9=e;t...

¡}H .....f\, •• 'J.:

colegiada, misma que se le concede valo~l~lp atorío en t~rmlri¡o~'d'~1'J\J;; e" .. '
artículo 410 de la ley adjetiva de la matdJl;a 1 cual no le bepeficia al

fr~r¡J 1"

oferente, tomando en consideración que fi¥.r unifonnes y cont~t~" .--
. l/lH . <)«:: ('. .-

peritos al señalar que por presental" un nivel. étt!6fi" '::d:6(~:

inteligenciaya no es susceptiblede ser inf\~e ~ada por su ma:~;tF~,;;~
r.'f' ! '''';;(1'\ . r ..'é'.

tiene un desajuste emocional por la pn?~l :mática que está vi~~ndb.; ..,\::
• "~ : • ". • •• _0':1~ :' " ...., ... "

empero, no se observ6 compl-ol11etida la s~u . física de la n1en01-y sibi~l.-.=':<~/:1 .:' :-:. ..',: ~.'~'.
por su edad, y la confusión que vive la salU;~ ental de todo niño que .v1v.e~~-

.i~.,.~~ I
el divorcio siempre está comprOlnetida, se;pb elva una tendencia a estar

.,\~ 1

más identificada con la madre, ésta C0l110c&d dora y dadOl-a de afecto en
;~: ; -

cantidad y calidad, no alcanza a entender '(£1; otivo de sepal-ací6n de sus ..,.
.z:~ :
r¡.li

padre.s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:~~~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,"'~~

___ Lo cual es concluyente que el hecho dJ\q e viva con su madre no es."••'¡
"

causa de afectación ne~tiva para la menor.-'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ lA~
.. .~

___ La pl-esuncionallegal Yhumana no arroja¡;d to alguno que le beneficie
~\

al oferente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ La confesional a cal"gOde la demandada no le b ' icia en viltud de

que neq6 las posiciones en lo que le perjudican lo an .i.'9.1"en términos del
_ . j A~r!'~"

artículo 284 de la ley adjetiva de la materia.- - - - - - -ir~----.,.-------

_ De ahí que sus atestados sean conf:radidorios a lo~ firmado por el

demandante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ En cuanto a las pruebas ofrecidas por la demandada:- - - - - - - - - - - -

___ La confesional a cargo del actur en el plirnalio, 1) la testimonial

.. ~



resu1tcu-iintrllscendentes a la consideración del fallo en virludde que de las

posiciones, preguntas y repreguntas al, j nor "de las cuales fueron

examinados el abs<,>lventey los ltestigOS nin9U!'a ,fue t""diente a la

acreditación de. la. :preiensión qfe. Sl?, aliza, empero, de la propia

confesión del actor que virlióen ,~b-dem dada. que se salió del domicilio
~"

conyugal, confesióneD.."Presacon ~y'alor lena eD térrnin9~~;delos artículos
>~j.

388 y 389.de la l~ adjetiva de l~'f!m -a, esto es que la,~m~nor habida
'''f",.

entre ellos 'permanece viviendo al.lad'"~de su señoramadre.~::<;"- - - - - - - - -

, :: - - Por otro lado si.bien.es cierto ~bjet6 las boletas de calificaciones

~~e su hija, tambh~n 19.: es:que .al irla.s laaclora, en l~.r~onvención de~7 1 . .~- ,i }j misma se deriva la'P(esuncianal .umja la cual se valor" ,enjusticia yse

:j:;')e concede valor probatqrio plen 1 ~n t~nos del artículo 4:19. :~e la ley

",,,~Cl&til{ade la materia, .deJa cual e apre['~-a las e"...{celentes~fic:aciones de
)1 "'1" ~ 'f, .- ..;.0.; 1i(~ . í >

¡;r"( . menor lo cual conlleva a.con -Herar q.....e si la madre de est~.no. labora~.., (". .~. . !.~ .

~ ..~..~alnlente, es ent~ndible q ~. deno~ la colabora<;ió~ .edus~cional
f.. (l ;! 11
~_~~"bpeeto a su hija, indep~ndie Iten1~nte;.e que tenga l~ capacidad para
.\ ':'::.,' 1,
-:".'.Ip.~sempeñ¿mieen lo aCQdémicof- 1 ;- - - - ,.. - -:"": ,-:- - - :-,.:- - - - - - - - - - -
r :".:' Lo ,.... 1"

1Ef ~ .-' ~ ¡ !
l~~(.""~'- - Las fotografia~ que., ~biÓ la, 'emandada :si bien es cielio no

contienen fecha en; que se ~acaron. ~,que fueron" objetadas por el

den1andada se lesconcedEL oroprobatirio pleno de conformidad con el

artículo 413 del Código. de.Pr cedimien~~s Civiles, las cual~ se aprecia la
''f..

convivencia de la. ~enor co su señorradre cumplie~do con ello lo

concerniente a la recr:eación, mie integr~te de los alimenJc>s,a que está
,!¡

,1i.
obligado a proporci<;mar a s menor hii~:empero no ..trasciende a la

consideración del f~o.-.-,~ - -.- - - - -;::- - - \- - -:- - _- - -¡-, _

. \
- - - Por otro lado, como se ha dicho el aclor en la reconvención no

\.

acreditó que la.descuidara o la ma1tratm-a,por ende, no le asiste razón al

actor al afin11ar que :la den1anqada en el piimeuio, no cumple con sus

obligaciones de madre, puesto que como se ha dicho contra.rio a lo (lue



~,
~"iJ"'::'

cuya

y valO1-adas

custodia se solicita, después de. su separación d~ hogar conyugal de f;U
J!

padre, ella ha permanecido alIado de su prog~$fltora, además de que el
y

aclor con nin9ún medio de prueba demo¿~ ue la demandada en ei
'~l;:~'

pl"in1aDOno sea apta para atenderla y cuid'&-la que en su caso presente
.;~f

una conducta que pueda atentar contra sp. s d, seguridad o moralidad,,,8
,i¥

:,;P:t/

tampoco demostró que la golpeara, q~~ la andonara o que atentara
\~:N

contra su moralidad, bienestar o saly:p, ah a bien, el hecho de que la

menor haya sufrido los accidentes qufnarrJ el aclor, tambié~ lo es ql;W:'<,;,
.'~.t' I ~ ¡,'~," '.:~.;:,
.:.$Y' d ro lr, ~

un hecho notOlio que no nece-sita s..,.f.....¡. pro. o que estanl0S e'.....iJ~;.d0 ~:aI l.,<~ L~.O . ,.,~) ,
sunirlo, pero no con la inten<:i6n 1~que stos sucedcul, menos! ,- n~'_':';:t.

descuido de la madre de la menor.~..\I.u"st que como se ha di~hJ: f~~ ~{
o~t? 1 N. l..[\ {v':-":'

prueba arreciÓ tendiente al acr,,4iiamie to de ese ""ento; p~;: ..~Wc::~ '?' •••.t~' TCi1.h~. ::.~:'~

tomando en consideraci6n todas :,1f;cada a de las circunstancias:.qu~c~s'e:.'. :~i ..;....;.. ::.'..::.
han analizado, se estima que lo ~~s con eniente es que la menor habida

\"~I

entre los contendientes, viva all~go de u madre, por ser mujercita, solo

ella dada su condición de mujer Jiede p' oporcionarle todas las atencion""
)/ I.i~~ ¡

y cuidados que éstas requieren ~~mo s n aseo personal, preparación de

alimentos, limpieza de su ropa, a~nci6n en su educación, etcétera, con el
;'t;

cal-iño y esmero que solo una W,adre uede prodigar a su hija, siendo
;:l:,..~

estos insubstituíbles por ninguna::<I>traP sona, ni aún POl-su señor padl-e,
~j .~
'.fi. '

quien, por ser funcionroio del p04fr" judidial federal, es entendible que P°l"
~'l;

GUSmúltiple~ ocupaciones no"pued.~ hace:rGecargo de la n1isma.- - - - - - - -
~:l~

___ En tales condiciones y estimanqo que aún con los cn-gumentosvertidos
..'!.",

po:r el demandante en el plincipal~ila men01-
. j

deben permanecer al lado de GU i11adre, toda vez que encontrará las

_ _ _ En ésta~ condiciones y con las

quedó demosirado que las menor

así que reconvino dicha presiaci6n.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

rcliere, se aprecia que dese.a seguir ejerciendo



~¡)\ ijgJ
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su bien~or y estabilidadatenciones y cwdados que requiera

en10cional, 'es poi lo que se 'concluye e 'el caso que la menOl- debe

permanecer bajo la; custodia -:de' la, de bdada en el, principal, quien
: , J !

además deberá de npresentárla enJuic' como fuera de él; conselvando

por su' 'parte' el" a0:0r -todas lasI de ás obligaciones 'y prestaciones
iI

inherentes" a-'la patrIa "potestad, in 1 ' inteligencia que para el correcto, , H
,;

e~erciciode la inisma> :...-'- - - - - ~~'-- - - - - -'- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
, ,~

- - - Siendo aplicable al aritenodi- namiento lo establecido' por nue..:.ril"o
, ~

n1áxin10 Tribunal 'en Tesis II ero 10 de lubro-u.GUARDA Y
\ ' '~

CUSTODIA. NO SE' PUEDE' NTENDER-,DESVINCULADA DE

"l.Á POSESI ÓN", 'q'ue itparece J'~ compilación ,de,Jurisprudencia yv~ ' , , ,
,:i~~~~utOrias:in1Portan~esen maten de'f~lia 1917.,.1988,~tomoIV" de los

);~ \Jla 1stas , ROGELIC),ALFREO RUIZ\LUGO y JORGE GUlLLÉN

~i":,:," J",~D,' UJANO.- -'- _:_,- - - - - - - ~- - - - - -l,~,-.", - - ...: - - - - - .,.:- - - - - - - - - - -
~':'t;: , I ~\ ,'"
. n~~.:;:,,':..XlII.-' De, lo' anterio tnte señal~d,o V en acatamiento a la¡v,¡,-:-,-\o" '(,~, ~

(j . A,.

?~~;'nvención que se: cit6 'en °mer tmnJ~os. y buscando' siempre el
;~.' I ~

,1:
1 :' ':H,.~,"Pef¡CiOsuperior "de, ,las me I res habida1; entre los ,contendientes la
r.•..:: 0-'" , I:ij

I 'fI''':C'';'suscrita'Jueza'eslima;que por 1 hecho de ,'aberse decretado la custodia

culo 395 •el Código,Civildispone que la
f

- - - Por principio de cuenta el
I

, 1

definitiva'en favor'déla inadre' ebe decirse ue:- - - - - -.,. -o"":' - - - - - - --
I

oluciones' que;,se dicten, dea las modalidades qüe le impl.man las

acuerdo Conlas Ley..i Especial sobre prTsión Social en el Estado. - - - -

- - - El artículo 396 del propio or enamienr legalpreceptúa: Que la patria

potestad sobre los hijos de roa imonio ~ ejerce: 1.- Por el padre y la
.~

madre; 11.-Por el ab~o y abuel\ patemos\ y m.- Por el abuelo y abuela

n1aternos. - - '- - - - - - !... - - - - - - - - '\ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - _ - - - - - - _
. '¡~.

,

- - - En el presente caso,. con las pruebas analizadas y justipreciadas se

patria potestad s'e éj~ce sobre ¡la person ' y los bienes de los hijos, su,, "

ejercicio queda sUJeto~éncuant, a la guar ay educación de los menores,
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encuent1-a acreditado

u.,

procrearon a la menor

___ Ahora bien, hemos ,95 del CÓdiQo Civil!f;~ '-. ,.
preceptúa que la patria potestad se ejerc.e.sohre la;'?m-sona V los bienes de

. ::f ( -

los hijos; para poder entender tal enunciado se.;;i;"'acenecesario tratar de;¡l
. ~
explica}-que se entiende por patria potestad.- - iv.¡ - - - - - - -:-- - - - .: - - - - -

"i.;Jb/
\~:\;.:

___y al'í tenemo" quo patria po+o.Jad el""e coni1un+n. rlo MOl'-orhnr11.:1 J ~ L -_ L~::;L .:1 i,l,~ "J L~ ~~ ~--.~~ .• ~ ..;¡ :f

~':.~:!
deberes que conesponden a los padres sobr~~ persona Y patdnl0nio de

. ~.'~ .
.•..~t;j

los hijOSno emancipados.- - -'-.--:- - - - - - -,~~)£. - - -.,. -::... - -.- - - - - - - - - - -~..)~,~
:Pt'.~

___ El término patria potestad descansa sob~~ ,1 concepto de Fihaci6n qu~i ¡~~'
no es otra cosa que las Yelacione.sentre pad!,''(' e hijos:que, en el áI11bit6\:Ie,¡J... (1'... .,~w:';'
la familia satisfacen re.quedmientos ;sl' asistencia, pl-otecci6 -+Y.-:--..":#.i c.P; .-' u {J

'<" <)v
representación jurídica de éstos, mientras ~$.:'.an menores de eda 9~~1;ah..."'\';";'1 . r.'~~.•,;;,,..~

_ ~~~ ...::;:::'!+i:~
havan emancIpado. __ - - - - - - - .,.- - - - -",p - - - - - - - - - - - - -"t " ..i!;'~J::..'~'t>fi.

J .,,¡c:1 tI ~~!"'~'-'83W.:1 t \~ •.r~.;t"f:-'•. ~

___ La asistencia, protección y repr~j ntación jurídica de\'(~;~ij9(:'0
. .~\~.~; '~-'~',: ~. " ...\'.

menores por sus padres dete1TI1inanla ~~, Clipci6n de aqu~llq~.al,:.~~ií<il~?:'".~~. . .: .....: ::¡
fan1iliar e in1plican reconocer relaciones jtK: dicas fundadas en la autorid~~ ..

;.~.t

paterna y materna cuyo ejercicio tiende \.~(:;cumpun1iento de los fine.s que
~H~

obedece: Primordialmente la fo:rrnaci6n i1 ;_graldeLhijo. - - - - - - - - - - - - .••.
,J .1

___ La autOridad de los padre-s se enc¡:( ':"na a cuidar físicaD1ente a lo~
;:'¡ ti

hijos velar por su formación n1m.al eri.~sentido an1plio y educaciónj
• r,
~~~

finalmente suplir su nahiial incapacidad c' {dando sus bienes, encauzando
, . ü~

su conducta y asumiendo la consiguiente '~onsabilidad que el acto del
..~~

hijo pudiere generar. - - - - - - - - - - -:-- - -- - ~i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:)
___ A ello aluden los arlículos 286, 291, 3-'13, 407,408 Y409 del Código

\ :~
\ '~\
1 'i

Civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- - - - .- - - - - - - - - - - - - - - -

___ Poden10s decir que u-es son los asped~s fundamentales que crlC~an

responsabilidades para los padres y derechos para hacerlas efedivas Yl
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correlativamente .obligaciones, y.deberes -para 'los: hijos:" La gucu-da, la,

asistencia y la educación. - -._..,. '_;...:..,,_~ :.__ -,,'~,~.:.';" _

-:- -::La guarda no.~ otra cosa que, la ~mple tenencia material del menor
'ft. :

. que ~e .otor.gaconJinesde,edueación',ile es el gran deber que preside las

1 d h .:~' " ..re aciones entre pa res e. ijos. -_ ...~ lf-": .,.:~.'-';";:"'_-' ;.._'__ 1_.' _ ..; _

J:.M.:)
~f .

- - - La asistencia .no se reduce a. li9porcionar' los 'medió~f económicos
ff!
':1),'

-para la subsistencia, física, sino- sub traer a los' hijos de todo' peligro en su. , I
fonnación humana,Jísicayespiri .1\- _:__ '- "c. _ " " _,,-, _

- - - El deber de educación de.l s hlfs i1npliea"el. deber y derecho de

~ " 0l'up<>l'S<¡,d" la formación,físíca; espiri~' y' rnoral'd"hnenor, 'ásf corno
jj¡A ~
'N,~~~<¡pder.~la pr~parafi6n para :profesÍ n' o. actividad detehninada, que

~~kepr~"~t" utilidadalmenor,y a, sociroa ,&la tarea ,~aternalíncluy" "la

~ ~;~a~on d"l <!ará~ d"l,espín yd"'los S"'tillll"ntos 'qu" tanto, han de

--; d'p'cidirsobre sus inclinaciones e .la vida . ...;- -.l- ..;.:-:..:_.-:.-..:::';.:...:',:,':" _~i,2-~:;::S~.. ,..:~,
r1l! I:':L,:'Lospadres esián.óbligadoa'procurar.laUnsfrucci'ón"':elemental de sus

. '. ~

(JO 'hjjos,,j¡ha proporq'onarles, gún oficiO;,,~ o profesión;honeslos y
'.' . .~

' adecuados a ,su s~o" y. cire stancias' persrales, "n ésh,,'sentido se

"i~ ~r;::s::~:::~:cly: ;ci~:'::~o:~::~- :~~. -;a~:~ ~

.igual de, condiciones, según lo. recepiúanlos culos -1:53','154;'200, 286

y,396 Fracción J.del CÓdigo Su! antivode la M . eria. '_..:.:...:.....;.~'_:...:...: _
, "

- - -.y es. que .a trav~ de. la dfisi6n de ambo, la' suma' y" síntesis de los

análisis de conveniencia que, cara uno realiza fo osamente ha' de resultar

más benéficopara ,,1niño, que 4/ sóJo,crílerio'dej
, o'd,,'ellos,-¿,'e _

- - ~ El sisteU1a.de ejercicio COh1Partido,.~sea~. 'COnjW1t~.b indistinto,
\ .~

• 1 i
U

resulta más benéfico que el 'sist~ma en el cual t.W0 de los' progenitores
'~¿:

concreta! individualn1ente; las facultades. que deB,yan de la autoridad
\

paterna, y ejQrce,en.úIt¡.ma instancia, el poder de decisión.-"- __ ' _

- -: -: De ahí' la caraetelisÍica del ejercicio de' la patria'';' potestad, .ru



\,

. ,, ,

resb-ingirse al padl-e a ejercer tal deber u obli i) ión. - - - - ..,-'': - - - - '- - -' - -~ . t¡
___ Cuando ejercen la'patria potestad los pY. res' que no''vi:ven luritbs~ uno

l .1 ~: ~ I
ele ellos,. desde luego, .tendrá la' "guard~ del menOl', pero ::al.dtro:_:.l~". ; .' . '.'.

corresponderá, un derecho de conviv"n,á{a ,que no "" 'otra ,cosa Si¿~' la~
1~ ',' jI!'.

posibilidad de tener consigo 'al niño en~!d[erminadOS dfas'y ho ;.,.i..¡,g-s,¡.fi:C
/
.C,

derecho de visita no alude a la facultaJde pl'ogenitor de visit~,~~;i~

el domicilio en donde convive con el ~tro, padre, sino por el ~a~~~''1 I '\ J' - -:".,.
~\ ';:- ) .;.:,::.'._ :..... ,

retirar al niño de ese hogar y tenerlo ~)bns;godonde 'pueda -desari-61~.,.sus'. \:
jo! I ."

vínculos afectivos y su. comunicaci1r. .cbn el hijo,. con esponfanei~ad,' .~.
iJ . '.

intensidad y la privacidad que deseél~ - - ..:- - - -' - - ~'-,- - - - -;- - - -- - - - -'-
l :~i' f .
li-3 ! :

___ El derecho .de conVivencia no pp¥e í~ernegado s~lvo en caso de que
:. '~. ;

gravfsin1as circunstancias.Io exijan, \~~ ate! ci6n al interés de la menOl-, ya
! \

que se b-ata no solo de asegurar la ~'kti*ac .i6n espiritual del padre a b.av¿G
. "

'J •

de su comunicación con su hija, siho el el-echo de ésta a mantener esa
:;:

disponer o renuncial- a la tituialidad Y ejercicio de la patria pote.stad~

purque al traducin;e en deberes, son de orden pÚ9liCO(artículo 430 del
.' ;'

Código Civil). Los padres en tanto no esi:én.imBt2difoS para ejet-cer la

patria potestad -o la hubie-s<m perdido- deben! a/umir dicho 'ejercicio
(

I
personalmente; - - - -- - ."- - - - - - - - - - - _.- - - - -l- - - - - ..:-'-- - - - '- - - - -

"i
___ Por tanto, mientras' no haya sentenci / que dec1al-e la pérdida

~>

suspensión o excusa para la patria pot id, no' puede negarse o
I

indisponibilidnd que implic.n que lo~' pndre~ no puedl3n modificor,

comunicación con su padre, indisp~nsable para su buena formación. - - - -
"

:;

_ _ _ Solo por causas gra~les qUef:hagari que el'contado con el' meno¡-
;'\ 1

pueda poner en peligro su segurid~d o sc4ud ffsica o mental pueden los
. ~ .

padres ser privados de ese derecho;t - - - - ~- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
\

___ En el caso que nos ocupa habi4ndo acreditado la titularidad del actor
)

en el elercicio de la patria t t ' .\ ,1 ._ _ po es aa c?n respecto a laS 111enOresy en virtud
I

de que la paternidad no puede susnendey~¡:-' ni ~-.:>drinCli¡-e'... -. r ---- >_-- .::. __ .,,'=-;pu!queCO!T10
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!' ~.

::;e:dijo, la finalidad del ejercicio de ll:lpl:lhil:l potestl:ld es .ln d~prof~ssr ~l

es' solamente en elO1'den

ritual; pretendiendo con ello

• " .,.. • ~ •• - o- ~, r ••.•• -:... ". : r~' •••' .~ ~
, ..!

interés de ias hijas, esto es, su bü:mestar, que
t~'fn1aterial, sino básica y fundameitalmente
fI

que no se perjudiqúe el estado ~ri1ocional 'afectivo .de aqwllas, pues de
t '

no p~tir la convivencia se deuia atent do'el'estado:"emocional de las
, '. ~

menores, al impedir la relaci6á~afectiva- ati.rral'que- une':al'padre,con su

h.: , "- ~ "- , " 'lnenor IJa. - - - - - - - - - - - - - - t:- - - - -" - -'- - -'-O'-"l'--'- _;.,_.;"_''';_' _
~~

- - - Ves así que solo por calisl~ gra simas'podránegarse tal-derecho,
\~

con10 fuera el que el p~dre ~\lie$.'i pedido para-conviVir consu 111en01'

\
I U. ija por presentar una conducta ~~ pudiera' deformarla moralmente, o

~ ~

~
~tq~e se pusiera en peligro su sal"~, o sea' porque': viva ~'en..condiciones

;r~. (,.";¡ I :~l
~~:t:) , . :~ .
'{-.'~Jns~ubres o porque padeciera de ffillla 'enfermedad"coritagiosa, que. lak i$}~. ~. . ':X.
',:~~~ara n1al o que hubiere atentand cdhtra su vida/etcétm-a;....;.;--;..:-.,. _., "-". :~'

<'~:'U~~:?r<mel caso que nos ocupa no'U.:,beracreditado'Já'demandada en

!} ;;~S~;rimatio y actora en la rec ¡hvenJbnalguna :de "las:J,-eircunstancias
.> ..,~',.. ,,' ",' 1, \~~,:,.,. .. ': ' .. , :,senaladas en esa VIrtud-_0- - - __ L __ ';"_'_, ' ,,__ -', _

' , I ~,t, ; . I ~~,
l" N , J

... J:o - - XIV.- Se autonza al seno t
:'.. para qué ¡, " Y' convi""con so:menor hija.

j -:{~. t"

los FINES !DE SE~A .DE. CADA QUINCE

DIAS entendiéi1dose -por fin- de -seman~ sÁBADO ,,-,y':rDOIVIINGO,.,

1 para el efecto de
senora

pudiendo substraerla del domic lio en el quJ; abita con su señora madre a

las DIEZ' HORAS 'A.M. D L'-DiA sA)3ADO" y"reiótegrarlos al

mismo A lAS DIECIOCHO ~ORAS P.4\ DEL DíA DOMINGO; y
\'1

por lo hace a los períodos v cacionales t1rá-.derecho'ca.pasar lA

MITAD DE LOS PERÍOD S VACACIONALES ..tanto ",de verano
~I:~!

;'1.

conlO decen1brinos con su men hija, con prefer~~cia en forma alternada,

sin que esto implique lila limita Ónpara"que ambos progenitores puedan

alnpliar la convivencia de acuerd a la mayoría- de edad, apercibiendo a la

\

i
"~
i



so

- - - - - - - - - - - - - - - - -

___ Por lo ~teriormen:te expue.s~oy,funda .o se ...- ,-.- 7' -;- - :- - -:- -:. - - - - - - - -.'. '.' .' . . . '; .

demandada previa.t ! .. ,,': . .

. identificación y.t~m? der~6n q~eot"e ..~ autqS.- -:~- 7.~.-.-: ..7" - -;- .~.:-:. - - --

___ XV1.- Se dejan sin e!eclol.am""t",p ovisipn,al(liclada~en el prcs~nte

]
'UI'CI' 0.- .,..- - .~.-- - -.-.- - - -.-.- - - - - - -~..- -

. lt - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
. :' .' .. '. ,o', ~¡ :,'

___ XVIl.~No halugar a condenar ~1p go de gastos y c<;>stasjudiciales,
..." )

por.no cobrar vigencia los pr.esupu~'s. que ~erefiere el articulo 241 de

la ley adjetiva de la materia ..,- ~..- -.:-- -;:..-:.

'f;.'

que p<rrmitala convivcnci<>autorizada. - - - -.-- - e - - ,. - ,c.-i--, e - ; - - - - -ll'

_ _ _Xv _De conformidad con e! articulo 267. de la r;/.; sustantiva civil• .... . ...f' -" .. lf.,

establece' la obligación de.la suscrita. d~ ..d<'iermi ,!ir .Ios .derecl:
lOs

y, '

obligaciones de,rivados..dc la,patria potcstad yen e!,! 'so que nos ocupa sí

bien es cierto .que la,den¡andada. en el.PAmario.i.reconvino la pensiónttl ;
. ,~r-;.

alimenticia en favo,r.d.esumenor hija porque .clr o lo .refi<rreel padre de
f,¡¡;
;~f

esta siempre ha cumplido con la misma er'" . a virtud deberá en lo,
JI'"-r/ .

mismas términos que lo viene realizando. e! á'ét r c".n el cumplimiento de
. .' .'. . 'y'~~«t)

su obligaciÓn alimentaria, en..el .entel1didlq eJ". ca.ntid,a<;lque exhibe

semanalmente lo será ií¡licam.,'1"~para 11 .oor ,habida. enh'.e.ellos, en
lA~,

virtud ,de..que la. madre. de esta .result{>.f ge pJ!pable, por tanto sin

derecho a Ser a)iment'lda en ~érmil1PsA4' ! .ulo P1.d.ela leysustanti;;~

I

,: %í' I l.
de la materia, .esto en virtud. d~ la. 1FT íqad. ,económica de! deud~r '.

alünentario .por haberl<?.así !.~erido .~h.)s~ gener,ales.al desah'o~' ,~oX~~ ' '(~D .••~ 1t -:;-¡'31 í . i ;¡....... <. \10; ¡ •.:.~; ~••\!W~..••.,.;:..21!~

confesional "n. su pel"jona ser fl}ncior¡'j>ri$fooer..J YA qU" laborá"~~ c~:.H:. 1; ..' ..;!;-:' '.." ::,'~::"::;~'.:':<-

Podel' Judicial Federal, y.con laSdivei¡as¡b nsignacionesq"" ."o;;\';? ~ii:í~::;'i~!!l. • '.' ...•. .

este juzgado el' fo@!, puntualcan~ac\ deb<rrá.s<rrentregada a ..la .'
,,

_____., . - -R E S U'E L ~.- - - - - - - ~;:- - - ~ - - - - - - -

_ _ _.PRIMERO.- Ha Gi~O. pl"ocedente'.la vía verbal ?legida para la

trarnHaci6n de. esta l'oc.:tancl'a. la- 1~ en Gua el seíí.01-.. .

~ ....:... . .'. '. ~,~. . \ ,~
. np.prohó .Stl ,acción de
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.. , .....
l. ',. '. " .~:..,.': •

,. . .,...•.~~-, ..y.,'f;,~ •.. ,:.-.

- - - SEXTO.- Por .los motivos

resolución debe

lnenor

uesti,~s en el cuerpo .de ..la presente

la gua\J~ Y custodia definitiva de la

su ;'{nora madre

Ol servand& por su parte el demandado
~í
\\

todas las del11ásobligaciones y dere has inhe~entes a la Pahia Potestad.- _
\

' <.

- - - SEPTlI\'IO.- Por los motivos e :puestos ~n la presente resolución, se

divorcio necesario sustentada en la CélU.S.':t1 XV del artículo 253 de la ley

sustantiva de la materia.- - - - - "-___________ _ _

SEGUNDO., - El acll
prob6 su aCQ16nde divorcio stentada:en la causal YJ

' ~

del artículo 253 de la ley sustan1va de la maleri ; en' consecuencia; _

- - - TERCERO.~ se decIarad¡~ueIto' el víncuI n"iammonial que W1ea los~
~

contendientes en 'este juiC:t .señores

!y
.~ .

que.dando en aptitud de contra nuevo mammonio dentro del
' ,~

. M

..,~.féqnino de dos 'años para la demanda ';por haber resultado cónyugeffi J l~ :', _ ' ~
,. ~~-.-.,.'. ~.

.(~tP~hl~en esa virtud una vez te caus a' sentencia, gfrese

,¡~[ftCio,~!n los insertos necesarios; C. .cial ffimerodel Registro Civil de

,;ii~IJ)i&i, México, lugar donde se f1eb 6 el matrimonio' para que se dé

r:rrti '=~~to a lo qu~ di"PoneeI1c, o 274 d~ICód¡go C¡vi1-envigor. __

c...,,- ';'F"'CUARTo.._ se da por termi~ a la sociedad conyugal bajo cuyo
.'k

';,/?'régimen celebraron ;matrimonio ~¡ partes, cuya hquidaci6n deberá
. , ' ,~~

hacerse en el incidente correspondie fu. .,.,_...: _
. ,~.
" I ! I'.' ..... - QUINTO.- El. actor

, I '~

o ;acreditó la 'p ~~ción mal-cada con,-el nwneral tres

de' su escrito de delnandada, por' t ,: se absuelve a la demandada de
I

dicha prestación en t~1inos del ,1 rifc' o 212 de la ley 'adjetiva de la
' 1,

Ilnateria. - - - - - - - ~__'__ .,.._.__ I _ _ _ '. . : _ .,.. _

autoriza al -"senar



p~T~ qUe vea Y conviv~ con ~u men

ios FiNES DE SEMANADE AUÁ QUiNCE, ói"-
OlAS entendi.'>ndose por fin de semana SABAD IVI¡ DOMINGO,

pudiendo substraerla del domicilio en el que habita ca .,I~señora madre aH~t

las DIEZ HORAS A.M. DEL DÍA sÁBADO ':t ••• int ••grarIo8 .,¡
ro/'

mismo A LAS DIECIOCHO HORAS P.M. DE JbÍA DOMINGO; yfJ'
por io hace a los penados vacacional"" tendr4'.Iderecho a pasar LAl'~iJ .

MITAD DE LOS PERíODOS VACACIONP
;' ES tanto de verano.ti; ~
'í,'.1

como d""embrinos con su menor hija, con pref~,ncia en fomla altemada,

sin que esto implique una limitaci6n para que aJ~~os progenitores puedan t"'"
.~~~

al1
1
plia,'la convivencia de acuerdo a la mayorí~~¡e edad, apercibiendo a la

.IÍ( •

s""ora - . , para el efocloc:cl.i;

que permita la convivencia autoriZada. - - - -Jt -------------_.:j'~~l:iYt \ ~/O Y.:'" ~

___ OCTAVO.- Por los motivos expuesto !;~el cuerpo de la Py;t<¡¡~;:.~
~Ji't.. q . ,':. ~-,;::..t •••

resoluci6n deberá en los mismos tfuminos q ~o viene realiza~G~f,~e;tdü;.~~)
. j¡ .~ sr:G:,:"'::: .

cumpliendo con su obligaci6n alimentaria, e ~ entendido que la canjid:a
d
.

~1
que exhibe semanalmente lo será únicam n~~ para la menor

~~
"'1

en virtud de que la 1 ,dl~~ de esta resultó cónyuge

. ~
culpable, por tanto, sin der""ho a ser "lime ta~, en términos del articulo

I ~
'&

271 de la ley sustantiva de la materia, c.anti ad qp.e deberá ser enh-egada a~¡¿~.~~ 1-:-

la seííora previa

identificaci6n Ytoma de razón que obre en utos.\- - - - - - - - - - - - - - - -

___ NOVENO: _Se dejan sin efecto la ro dida provisional dictadas en el

___ OÉCIl'I10.- No ha luga-( a conden r al pago de gastos y costas

judiciales, por no cobrar vigencia los pre~upu";'tos a que se refiere el

artículo 241 de la ley adjetiva de la matel"ia.-\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. - - -

___ ASí, DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ Y FIRMi\ L?1 CIUDiD:.DPLNA

presente juicio.- - -- - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--'--'- _.-_-..~ -._-.-- .-
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